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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJ0 DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y  la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y A.ugusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO
Tomando en consideración las razones que Me lia 

expuesto el Capitán General de Ejército D. Ramón 
Blanco y Erenas, Marqués de Peña Plata;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la renuncia que Me ha presenta
do del cargo de Jefe de Mi Cuarto Militar, para el que 
fué nombrado por Real decreto dé 8 de Diciembre úl
timo.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo  de iz c á r r a g a .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Consejero de Administración de 
las islas Filipinas á D. Ricardo Carrasco y Moret, Inter
ventor general de la Administración.del Estado de di
chas islas, y que reúne las condiciones de las exigidas 
por el art. 4.° del Real decreto de 19 de Mayo de 1893, 

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El v;io.nt o de U trabar 

T o m á s C astellan o  y ¥ illa r r o y a .

M I NISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Remitida á informe de la Sección tercera 

de la Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos 
la instancia presentada á este Ministerio por D. Jaime 
Girona, como Administrador Delegado del concesionario 
del ferrocarril de Alcantarilla á Lorca, en solicitud de 
que se dicten las oportunas disposiciones respecto á las 
formalidades mediante las que el concesionario de la 
expresada línea podrá hacer entrega de los pasos á ni
vel de servicio particular construidos en ella, el Cen
tro consultivo arriba citado ha emitido el siguiente dic
tamen:«En sesión del día 30 de Octubre de 1896 se di<

cuenta de una solicitud dirigida al Ministerio de Fo
mento por D. Jaime Girona, como Administrador De
legado del concesionario del ferrocarril de Alcantarilla 
á Lorca, pidiendo se dicten las disposiciones oportunas 
respecto á las formalidades que sea necesario observar 
para que haga entrega de los pasos á nivel que tienen 
carácter de particulares, y se designe la persona que 
debe hacerse cárg-o de la barrera de cierre y de la cus
todia de dichos pasos, para que el concesionario del 
citado ferrocarril quede relevado de todo género de 
responsabilidad en el desgraciado caso desque ocurrie
se un accidente desagradable, asunto remitido á infor
me de la Sección por decreto de la Dirección general 
de Obras públicas de 5 del mismo mes.

El asunto remitido á informe reviste mayor impor
tancia de la que á primera vista parece, pues las pres
cripciones que se dicten no han de ser exclusivas para 
el concesionario del ferrocarril de Alcantarilla á Lor- 

1 ca, y deben, por el contrario, ser aplicables á todos los 
ferrocarriles, porque muy pequeño será el número de 
éstos que no tengan servidumbres de pasos de nivel 
con la calificación de servicio particular.

Esta clase de pasos han sido concedidos unas veces 
en virtud de haberse solicitado por los propietarios de 
fincas colindantes con el ferrocarril, sea para obtener 
mayor comodidad y economía resultante de su estable
cimiento, ó bien porque, á consecuencia de las modifi
caciones que han tenido las fincas desde que se aprobó 
el expediente de variación de servidumbres que las 
afectaba, ha quedado alguna que no podía cultivarse 
en buenas condiciones sin que se facilitara paso á tra 
vés del ferrocarril; pero no es para la Sección ni si
quiera dudoso que en otras ocasiones han sido tales 
pasos consecuencia de reclamaciones que venía obliga
do el concesionario del ferrocarril á atender, y que se 
han establecido en tal forma, sea porque resultaba para 
éste alguna economía, ó porque no había otro medio de 
satisfacerlas.

Hay, como consecuencia de esto, que comprender 
en dos grupos distintos los pasos á nivel de servicio par
ticular, ó sea, primero, los establecidos y que pudieran 
establecerse para reemplazar servidumbres que existan 
antes de hacerse la concesión de un ferrocarril, sin im
poner expresamente al propietario de la finca servida 
gravamen ni responsabilidad alguna; y segundo, aque
llos otros concedidos por virtud de solicitud del propie
tario de la finca, sea para mejorar servicio concedido 
al resolver el expediente de modificación de servidum
bres anteriores á la indicada época de concesión del 
ferrocarril, ó porque nuevas necesidades posteriores 
han hecho imprescindible su establecimiento.

Agrupados en tal forma los pasos de nivel particu
lares, debe ser de cuenta y cargo de los concesionarios 
de ferrocarriles la custodia, sostenimiento y guarda de 
todos los comprendidos en el primer grupo.

Los comprendidos en el segundo grupo han sido 
concedidos, ó han debido serlo, mediante convenio* y 
condiciones estipuladas entrólos concesionarios expre
sados y el particular que solicitó la imposición de servi
dumbres, quien suponemos por ahora fué el dueño ó 
propietario de la finca servida, y bajo tal supuesto, á 
éste, y no á otro, debe hacerse entrega de las obras 

* hechas para constituir el paso, de nivel, entre las cua
les se hallan necesariamente las que tienen por objeto 
cerrar el paso y dejarlo expedito en ocasiones deter
minadas.

De esto se deduce lógicamente que procede ante

todo se reconozca por persona perita é independiente 
de los interesados si están ó no cumplidas las condi
ciones estipuladas para la concesión del paso á nivel 
particular, y caso afímativo, se haga entrega del ser
vicio al propietario que lo hubiera solicitado y sea, por 
lo mismo, dueño de la finca servida, mediante acta 
que se extenderá por triplicado, en la cual se hará 
constar las condiciones estipuladas, quedando una en 
poder de cada interesado, y la tercera para ser archi
vada en las oficinas de la División unida al expediente 
de referencia, las cuales actas habrán de firmarlas, no 
solamente los interesados, sino también el Ingeniero de 
la División que inspeccione la línea, á quien correspon
de de derecho juzgar si están cumplidas las condicio
nes estipuladas en la concesión del paso á nivel parti
cular, objeto del reconocimiento.

La Sección presume que en algunos casos el peti
cionario de la concesión del paso á nivel no haya sido 
el dueño de la finca servida y se haya otorgado al co
lono ó arrendatario de ésta, y en tal supuesto cabe la 
duda respecto á quién debe hacerse entrega del servi
cio del paso, esto es, si al propietario ó al colono de la 
finca. En concepto de la Sección debe hacerse al colo
no, con citación y comparecencia del propietario, ha
ciendo constar en el acta referida que queda obligado 
éste á dar conocimiento de lo estipulado á los colonos 
que se sucedan y al nuevo propietario que la finca 
pueda llegar á tener.

Es también probable que en el concepto de «paso 
particular» se haya concedido alguno que solicitaron y 
utilicen diversas personas, y es evidente que en casos 
tales no puede ni debe hacerse responsable del uso de 
iicha concesión á una determinada; por eso cree la 
Sección que debe darse á cada interesado medios para 
abrir y cerrar el paso cada vez que haya de utilizarlo, 
y que el acta de que se deja hecha mención anterior
mente, debe firmarse por todos los interesados.

Cumplidas estas formalidades, el concesionario del 
ferrocarril quedará irresponsable de los accidentes que 
pudieran sobrevenir y fueran imputables exclusiva
mente al uso del paso ó cruzamiento de nivel.

Resumiendo cuanto se deja expuesto, la Sección 
acordó unánime consultar á la Superioridad:

1.° Que los pasos de nivel particulares qu^han sida 
concedidos ó puedan concederse para reemplazar ser
vidumbres que existan antes de hacerse la. concesión 
del ferrocarril, y lo fueron sin imponer expresamente 
al propietario de la finca servida gravamen ni respon
sabilidad alguna, deben ser custodiados por los conce
sionarios dei indicad© ferrocarril.

2.° Que aquellos, otros pasos- de nivel concedidos me - 
diante convenio ó condiciones impuestas al hacer tal 
concesión, entre las cuales conste la Ge quedar releva
do el concesionario del ferrocarril d.e toda responsabi
lidad por accidentes ocurridos en la, vía y que sean de
pendientes del uso de dichos pasos, no podrán poner
se en servicio sin h a b e r  llenado, las formalidades si
guientes:

a) Reconocimiento por el Ingeniero de la División 
que inspeccione la línea para cerciorarse de que las 
obras hechas, y barreras colocadas reúnen ó no condi
ciones para el servicio que ha de prestar, de todo lo 
cual ha de dar conocimiento al concesionario del ferro
carril en forma oficial.

1)) Acta,, que habrá de firmarse por el concesionario 
del ferrocarril, la persona ó personas que solicitaron el 
paso y el Ingeniero de la línea3 en la cual sellará eoas-



424 29 E n ero  1897                                       Gaceta de Madrid.- Núm.     29
t~r necesariamente la descripción del paso y  barreras, 
las condiciones con que se concedió y  la entrega, á 
cada una de aquéllas, de llave ú otro medio análogo 
para abrir y  cerrar dichas barreras. De esta acta se ex
tenderán tantos ejemplares com o sean necesarios para 
que se entregue uno á cada interesado, y  en el caso de 
que alguno de los solicitantes no sea el dueño ó propie
tario de la finca servida, será necesaria la com pare
cencia personal de éste ó de persona que le represente 
legalmente, haciendo constar en el acta dicha circuns
tancia y la de obligarse á dar conocimiento de ello al 
colono ó colonos que se sucedan y al nuevo propietario 
que pudiera llegar á tener la finca.

3.° Que convendrá que se dé carácter de gen era li
dad á la resolución que se dicte en el presente caso.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. ti.), y en su 
nombre la R e í n a  Regante del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el misino se 
propone disponiendo al propio tiempo que esta resolu
ción t nga carácter general y se aplique en los casos 
análogos al que la lia motivado.

De Real orden lo digo á Y. 1, para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. 1. muchos 
años. Madrid l i  de Enero de 1897.

A. LINARES RITAS 

Sr. Director general de 'Obras publicas.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE  GRACIA Y  JUSTICIA

Su b secretaría  r
Sección segunda. — Negociado segundo.

Fu id territorio de la Audiencia de Palma han de proveer
se pur ixumin, con sujeción a lo dispuesto en los ai turnios 
7.111 y 9J! del Real decreto de 20 de Mnyo de 1891 y en l i  Real 
orden de 16 de Octubre de 1896, la Escribanía de actuaciones 
del Juzgado de primera instancia de Ibiza. de entrada, va
cante por defunción de D. Vicente Gotariedoni

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
dirigidas al Presidente de la Audiencia de dicho territorio, 
dentro del plazo de treinta días, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
debiendo empezar los ejercicios de examen el día 3 de Mayo 
próximo.

Madrid 26 de Enero de 1897.=E1 Subsecretario, Antonio 
García Alix.

D irección  general de los R egistros  civil 
y  d e  la  p r o p ie d a d  y  d e l  N o ta r ia d o .

N egociado 2*°
En el territorio del Colegio Notarial de Madrid se lian de 

proveer por oposición, y conforme á los artículos 14, 7.° y si
guientes del reglamento general del Notariado, y 12 al 14 
del Real decreto de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacan
tes en Mijares, Bu drago, Escalona, Budia Madrid (por ju
bilación de D. Félix ( lOiizfdez, ya lina do i, Madrid (por falle
cimiento de 1). Francisco Seeob Madrid (por defunción de Don 
Carlos Martínez, pensionario del Notario jubilado I). Francis
co de Paula Cíncunoprm Barco de Avila y Madrid (por jubi
lación de D. Vicente Fcrrer de Silva), que corresponden á los 
distritos Notariales de Arenas de San Pedro Torre laguna, 
Escalona, Brihuega, Madrid, Madrid, Madrid, Barco de Avila 
y Madrid respectivamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas 
á la Junta directiva del Colegio Notarial de dicho distrito 
dentro del improrrogable plazo de treinta días naturales, á 
contar desdr el siguiente al dr la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a ,  expresando taxativamente en las instancias 
la Notaría ó las Notarías que soliciten y el orden de prefe
rencia en su caso, y manilestando además los que pretendan 
las vacantes de Madrid, por jubilación de Cineúnegui y Fe
rrar, que se comprmurtm á satisfacer á cada uno de estos 
Notarios jubilado-, la pensión anual y vitalicia de 1.500 pese
tas al año, pagadn por me usual ida des vencidas.

Madrid 27 de Enero de 1897 .=E1 Director general, Con
rado Bolso na.

MINISTERIO DE M ARINA

A V I S O  -A. L O S  NAVEGANTES

D eposito H idrográfico.
GRUPO 15.— 19 DE ENERO DE 1897

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de tes luces están dadas desde el mar.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE
Islas EBrltanicas (isla «le Maia).

Reemplazo de la luz de marea del puerto de Douglass, 
por una luz ordinaria.

(Notice to Mariners, núm. 737. London, 1896.)

Núm. 92, 1897.—Das Autoridades de la isla de Man parti
cipan que desde el 1.° de Enero de 1897, la luz üja, Manca, del f

extremo del muelle viejo, ó muelle Rojo, en el puerto de Dou- 
glass, que sólo se encendía cuando había 2m,7 de agua en la 
barra, se encenderá durante toda la noche.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1893, pág. 102.

C a m b io  proyectado en el alumbrado del puerto 
Saint-Mary.

(hroíÍ€€ to MaHners, núm. 737. Zonéon, 1896.)

Nú ni. 93,1897.—El 1.° de Enero de 1897 se han efectuado 
los siguientes cambios en el alumbrado del puerto Saint-Mary
(isla de Man):

1.° Se lia suprimido la luz fija, roja, instalada en una co
lina, en la orilla W . del puerto.

2.° La luz del extremo del muelle interior, que era fija, 
blanca, es ahora/yM, roja.

3.° La luz del extremo del muelle exterior (muelle Alfre
do) que era fija, verde, es ahora fija, blanca.

Situación aproximada de la luz del muelle Alfredo: 54° 4' 
2G"N. por Io 29/ 30" E.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1893, pág. 100.

MAR DEL NORTE,

islas llriíáiiicas.—Escocia.

Cambio en los sectores de alumbrado de la luz de Oxear 
Rock en el Firth of Forth.

(Notice to Mariners, núm. 749. London, 1896.

Núm. 94, 1897.—A consecuencia de cambios efectuados 
en los sectores del alumbrado de la luz de Oxear Rock, esta 
luz es ahora:

Blanca, entre el N, 16° E. y el S. 46° E. por el E. (118°). 
Roja, entre el 8. 46° E. y el S. 72° W . por el S. (118°). 
Blanca, entre el S. 72° W . y el S. 87° W . (15°).
Roja, entre el S. 87° W . y elN. 16° E. (109°).
La potencia luminosa de la luz blanca ha sido aumenta

da, llegando á êr de 2.000 bujías, y la de la luz roja de 1.000. 
No ha habido más cambios.
Situación aproximada: 56° 1' 20" N. por 2o 56' 40" E.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1893, pág. 62.

MAR BÁLTICO 

S u ecia .

Amplitud del sector de visibilidad de la luz 
de Utklippan.

(Avis anee Navigateurs, núm. 3¡18. París, 1897.)
Núm. 95, 1897.—La luz de Utklippan es roja, con destellos 

rojos, entre el N. 65° AV. y el N. 54° E. (119°) por el N. (y no 
entre el N. 33° W . y el N.' 50° E.).

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886 (2.a parte), pág. 168. 

Chollo de B o ih n la  (Suecia).

Cambio proyectado del carácter de la luz de Balso, 
cerca de la isla Balsfi (Bahía de Gefle).

(Avis aux Navigateurs, núm 1/3. París, 1897.)

Núm. 96, 1897.—La luz blanca con eclipses rápidos, de 
Balso, será reemplazada el 1.° de Febrero de 1897 por una luz 
llanca, con grupos de dos eclipses.

Cuando se haya efectuado el cambio se dará el oportuno
aviso.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (2.a parte), pág. 118. 

Rusia.

Valizamiento de un banco de roca, en el canal 
de Brendoe.

(Circnlaire hydrographique, núm. 228. San Peterslurgo, 1896.)

Núm. 97,1897.—Se ha de-cubierto en el canal que con
duce desde el N. al puerto de Brendoe, cerca de Sastmola, un 
banco de roca sumergido 5m,2, y llamado Bosa-Qrund; este 
banco, situado á 1,4 milla al S. 61° 30' W . de la valiza de 
Kneppel-Grund, tiene 90m de longitud en dirección E.-AV. y 35ra 
de ancho. Ha sido marcado con una escoba negra puntas 
abajo, sobre una percha blanca, colocada en 7ra,3 en el cantil 
N. Me la meseta.

La situación del banco está dada por los siguientes ángu
los: señal de triangulación de Kaza-Stourbodan—Mal-Scher, 
31° 45'; señal Mal-Scher—valiza de Kneppel-Grund, 71° 50'. 

Situación aproximada: 61° 54' 25" N. por 27° 32' 30" E.

Carta núm. 648 de la sección I.

Valiza en la isla Koutinkalla.

(Circulaire hj dr ogr aplique, núm. 224. San Peterslurgo, 1896.)

Núm. 98, 1897.—Se ha colocado una valiza en la punta 
E. de la isla Koutinkalla, situada en el canal que conduce 
desde la estación de prácticos de Khiouvet á la torre de Iks- 
kio. Esta valiza se compone do tres perchas que forman una

pirámide triangular, en cuya cara N. está fíx v v i  pantalla 
de planchas, de forma trapezoidal, de 3m de alt u: rudo el ar
tefacto está alquitranado.

Está elevada 8m,5 sobre el suelo, 10“ sobre el iv'voi del mar, 
y su horizonte es de 6,6 millas.

Situación: 65® 19' 40" N. por 31° 25' 10" E.

Carta núm. 648 de la sección I.
El Jefe, F é l i x  B a s t a r r e c h e .

MINISTERIO DE HACIENDA

J u n t a  d e   C l a s e s  P a s i v a s ,
Publicación de las declaraciones de derechos pasivos

hechas por esta Junta durante la segunde quincena
del mes de Diciembre último (1).

PENSIONES DEL TESORO

Doña Teodora Apellániz y Olózaga, viuda de D, Juan Ape- 
llániz, Jefe de tercera clase que fué del Cuerpo de Estadística. 
Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 1.250 pese
tas anuales.

Doña Narcisa Cienfuegos y García, viuda de Té José Díaz 
Lariada, Inspector general de segunda clase que ¡hé oel Cuer
po de Ingenieros de Montes. Se le declara con derecho á la 
pensión vitalicia de 1.250 pesetas anuales.

Doña Manuela Barros de Ibarra, de estado viuda, huérfa
na de D. Manuel, Vicecónsul que fué jubilad . Se le declara 
sin derecho á la pensión que solicita por carecer el causante 
de sueldo regulador con arreglo á la ley.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Doña Carmen Rivero y Alonso, huérfana de U. Felipe, 
Oficial cuarto que fué en la Sección de Rente os-;* stres y 
marítimas de la Intendencia de Hacienda de le bu, os Cuba. 
Se le declara con derecho á suceder á su difuni* >■ «he Doña 
María de los Dolores Alonso en el goce de la de 500
pesetas anuales.

D. Nicanor Jesús Crousellas y de la Fuente. ¡ mu hno de 
D. Federico, Oficial primero que fué de la Adu * < c Matan-
zas  ̂ Se le declara con derecho á suceder á su do» an madre 
Doña María Teresa en el goce de la pensión di : A - mesetas 
anuales, que deberá disfrutar hasta que cumpla ¡ • dad de 
veinticinco años, si antes no pierde la aptitud ‘m. o

Doña Elisa Diez y González, viuda de D. F“ D ■ i haz Ló
pez, Oficial primero de Administración, Ayuo. tu -rimero 
que fué de Montes de Filipinas. Se le declara, en ■ • m, de re
visión, con derecho á la pensión de 175 peso muries, que 
deberá percibir con el aumento de otra cantidad u--,¡a] ó sólo 
el de una tercera parte, según que resida en Ulti a * nm ó en la 
Península.

Doña Fausta Grillo y Martínez y D. Marcos, D. José y Don 
Miguel Marcos y Morales y Doña Isabel Marcos y Grillo, viu
da la primera y huérfanos los demás de D. Abdón Marcos y 
Tablares, Oficial primero de estación, segundo do Adminis
tración civil que fué del Cuerpo de Comunicaciones do la isla 
de Puerto Rico. Se les declara con derecho 1 h pensión 
de 150 pesos anuales, con el aumento de otra canridad igual 
ó el de una tercera parte, según que residan en Alt remar ó 
en la Península.

Doña Concepción González y Tapia, viuda du D. Enrique 
Asensi y Gil, Director de Sección de segunda clase que fué 
del Cuerpo de Telégrafos de Filipinas. Se le declara con de
recho á la pensión de 937 pesetas y 50 céntimos anuales, ó 
sea la mitad de la íntegra de 1.875 pesetas, reservándose la 
otra mitad para cuando la soliciten los h u é rfa n o s  hijos del 
causante.

Doña María Casilda Valdivieso Morquecho, de estado viu
da, huérfana de D. Manuel, Alcalde mayor que fué de llocos 
Norte, en Filipinas. Se le declara sin derecho á la pención 
que solicita, por oponerse á ello el art. 21 de la instrucción 
de 26 de Diciembre de 1831.

(Se continuará )

B a n co  d e   E spañ a.

El Consejo de gobierno, en cumplimiento de lo dispuesto 
por el art. 57 de los estatutos, ha acordado que la primera 
sesión de la junta general ordinaria de señores accionistas 
que corresponde al presente año, se celebre el día 9 de Marzo 
próximo, á las dos de la tarde, en el domicilio social del 
Banco.

Esta sesión se dedicará únicamente á la lectur a y reparto 
de la Memoria, del balance y de las proposiciones dél Conse
jo, así como á recibir las que se presenten por los concu
rrentes.

Habiendo de mediar entre la primera sesión y h s siguien
tes el intervalo de cuatro días, continuarán las u iones el 
domingo 14 de Marzo, á la una de la tarde, para dscusión 
de la Memoria, balance y proposiciones del Con-rio y de los 
señores accionistas.

Según lo prevenido en el art. 54 de los estatutos, tienen 
derecho á concurrir á la junta todos los que en 9 de Diciem
bre último posean, en propiedad ó usufructo, 50 ó más accio
nes, siempre que las conserven inscritas á su nombre el día 
de la celebración de aquélla. La lista de todos ellos, aproba
da por el Consejo de gobierno, se fijará en las oficinas del 
Banco en Madrid y en las de sus sucursales en provincias.

Los comprendidos en ella podrán pedir en esta Secretaría 
las cédulas de entrada desde el día 1.° de Marzo, en los que 
no sean feriados, á las horas de oficina, sin cuyo requisito no 
podrán asistir á la reunión.

La representación en la junta es personal y no puede de
legarse.

Las mujeres casadas, los menores, las Corporaciones, Es
tablecimientos públicos y testamentarías podrán concurrir 
por medio de sus representantes legítimos. Las viudas y sol
teras pueden nombrar al efecto apoderados especiales.

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores accio
nistas á quienes interesa. Madrid 26 de Enero de 1897.=E1 
Secretario, Juan de Morales y Serrano.

(1) Véase la G a c e t a  de ayer.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D
E s ta d o s  r e la t iv o s  á  la s  in h u m a c io n e s  a u to r iz a d a s   p o r  e l  A y u n ta m ie n to  d e  e s ta  C o r t e  e n  e l  d ía  2 5  d e  E n e r o  d e  1 8 9 7 .

R e l a c i o n  i n d i c i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
Años.

EDAD

Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Jcac Lm-nández...................... ............................... 13 » > Soltero .............. Viruela . . .  .. . . . . Hospital de San Juan de Dios. 
San Bernardino, 1.
Don Ramón de la Cruz, 34.
i fíl VP̂ Í ) rio 1 M c \T \ 11

León (J. Blasco........................................................ 6 y y Párvulo............. . Fiebre tifoidea......................
ValoutÍM Pereira............. ............................ .......... 21 > » Soltero................ Id em ..........................................
Manuel Domingo Gómez.......... ; , ...... . . ................ 57 » » Casado................ Pulmonía grippal..................................
Safar ¡o Alonso......................... ..........y . ............... 44 » » Viudo................. Idem ....................... ..........................

xi.<ivobii un i.vk vistillas, 17. 
Mesón de P redes, 90. 
Cervantes, 13.
Hospital Militar.
Hospital del Niño Jesús.
San Míivtíu ^

Jachi fo Cavas........................... r ......................... 74 » y Idem................... Idem. . ............................................
Donato Martínez..................................................... 21 » » Soltero. . .  . . Tuberculosis nulmonar . . .

. Jesu.s Fernández.................. ................ ................ 5 y Párvulo........ Idem ................................. ................
Victoriano Gurnchategui ....................................... 1 » > ídem ., t .. .
Teiesforo Rabadán..................................................
Juan Quoipo............................. ........................ .

27
43

» »
y

Soltero................
Idem...................

Tuberculosis pulmonar......................... .
Idem.......................................................

n̂tii iu di lili) O#
Hospital Provincial.
Idem.
Idem.
Idem.
Paseo del Obelisco, 10. 
Méndez Alvaro, 4.
Carretera de Carabanchel, 34. 
Hortaleza, 75.
Cristo, 3.
Paseo de la Florida, 3. 
Desengaño, 19.
Bailón, 39.
San Bernardo, 96.
Santa Isabel, 8.

Anton io Jiménez.................................................... 25 » » ídem Idem.................................... .................
Tila- io Heredia............... .................................... 37 > » Casado................ Idem.................... ........................ .
Jo í :. .Aparicio ............ ....................................... 83 » » Idem.................. Colapso cardíaco .......... . . .
In i m ió Quintana..................... .......................... 66 » » Idem....... ........... Insuficiencia aórtica................................
M; [u 1 Domínguez............................. ......... 50 » Idem.................. Endocarditis crónica................
Ve*- .'/a Fernández................................................. 21 » » Soltero............... Colapso cardíaco.....................................
Ven ol Ao González................................................. 78 » » Viudo................. Insuficiencia valvular..............................
Lu t 4 ofii............................................................ 3 y » Párvulo... . . . . . . . Colapso cardíaco.....................................
Lu Varía Fra ile................................................... 1 » y Idem................... Bronquitis capilar..................................
Antolín S. Sierra.................................................... .» 4 » Idem................ Idem........................................... ............
Emi] i o ,í j ménez....................................................... y 5 » Idem................... Idem........................................................
Raían! Sáonz........................ ................................... 1 » » Idem................... Pulmonía catarral....................................
Antonio Montero. ................................................ 5 y Idem ..
Ma n o el Villar.............................. .......................... 29 y » Soltero............... Idem....................................................... Hospital Provincial.

Pe layo, 3.
Hospital de la Princesa.
Bordadores, 9..

Tomás ( lutier.......................................................... 75 » » Viudo................. Idem......................................................
Pío Loa.].................................................................. 36 » » Soltero............... Cirrosis hepática. ..
Ramón Vayalóii................................................. 73 » » Viudo................ Hemorragia cerebral..............................
Antonio Reus.............................. ........................ » 6 y Párvulo............... Meningitis............................ ..................
Carlos González...................................................... » 7 y Idem................... No de término....................................... Inclusa.

Feto masculino............................................................ » » y y » Santiago, 7 y 9.
Idem.. ....................................................................... y » y » » Inclusa.

Doña A sanción Casamayor.......................................... 4 » » Párvulo............... Viruela confluente.................. .............. Hospital de San Juan de Dios.
Paseo Imperial, 9.
Hospital de Jesús Nazareno.

Da n íela del Río.............................................. 1 » » Idem................... Sarampión.............................................
Dorotea de Diego............................................. 71 » y Soltera.......... Fiebre tifoidea....................................
j\ ] i * \ x ndra Ruiz................................................... 57 % » » Idem................... Cardiopatía.............................................
Á .. i ‘ <>. lí v Sáez ..................................................... 51 » > Casada............... Idem......... ............................................ Noblejas, 7.

Hospital de Jesús Nazareno. 
Duque de Alba, 5.
Tesoro, 36.
Gil Imon, 12.
Hortaleza, 55.
Plaza de San Ildefonso, 4 y 5, 
Feijoo, 1.
Hospital Provincial.
Juanelo, 21.
Hospital Provincial.
Idem.
Finarla 14

( ” a Tornadijo........................................ 87 » Viuda.................. Idem........................................................
( * ■ <{a L ea l................. .............................. 82 » y Idem................... Bronquitis senil...................................
1 ■ > Boniclie . .......................................... 56 » » Soltera,........ .... Idem.......................................................
C >i' ; ida Rodríguez .......................................... » 8 » Ptárvulo.............. Bronquitis capilar.................................
Jvinm'i Velasco.. ................................................. » 2 » Idem... . . . . . . . . . . Idem...............................................
Ala i*' a AJvarez.................. 1 » » Idem....... Idem......... .............. ........................ .. .
A  i-ro ¡d Gómez........................ ................. . » 1 Idem................... Idem......... ......... ................ ...................
V ¡¿"íoIm Garro .......... 60 » » Soltera............... Bronquitis crónica.................................
X;' o ores Burgos ................... ............................. 65 » » Casada.............. . Enfisema pulmonar...... ..........................
IV?sr1'> Sánchez ........................................ 82 » » Viuda................ Broncopneumonía...................
rCn^npiári A Ida va, ....................................... 73 y Idem................... Enteritis crónica........ .
7 d * ■ *> T$nr>*po*n pvn 52 y » Soltera................
P'i ¡: |m h'pTn.ándpz ............... . 85 y » Viuda................. Reblandecimiento cerebral............... .

1. J o 1 l (l \ l * h < 1 i*
Redondilla, 9.
Paseo de las Delicias, 18. 
Sombrerería, 9.
Princesa, 16.
Rollo, 9.
Camino alto de San Isidro, 1. 
La gasea, 97.

- i Garcífi *. • ................................... * • • 1 » » Párvulo.............. Meningoencefalitis............... .................
L»-i* V San .Tn̂ e . ..................................... 1 > » Idem................... Meningitis....................................... .
A ¡i jOa 7iP la . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 » » Idem................... Idem .................... ............................
Tí V riiATlM HpI Olmo - . 1 » » Idem.............. . Eclampsia.......... ..............................
P ík '-» t?ndrro,npz ................... ............ •- 2 » Idem................... Idem.............................................. .
C r ■ * d i a Oa o*i o*a l ......................... . » » 2 Idem.............. Falta de desarrollo....... .

Feto femenino................. .......................................... y » » y > Hortaleza, 66.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 26 de Enero áe ÍÍ97.==E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de Jas materias contumaces y de las habitaciones da lo‘¿ enfermos,

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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430 29 Enero 1897                        Gaceta de Madrid.- Núm.     29
MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .
Prim era enseñanza.

Según datos oficiales que llegaron hoy á este Centro directivo, en el anunc:o p u b l i c a d o  en la G a c e t a  del 21 del actua l convocando á oposición Escuelas dotadas con sueldo in ferior á 2.000 pesetas hay que hacer las rectificaciones si
guientes:En la provincia de Santander, la Escuela que aparece con el nombre de Cerón, se entenderá Terán, que" tiene, además de le dotación legal de 825 pesetas, 175 de aumento.En la provincia de Vizcaya, la Escuela de Gorliz aparece como de fundación, y por tanto , sujeta á lo que para Escuelas de esta clase se halla  previsto en las disposiciones vi
gentes.Se previene igualm ente que esta Dirección ha acordado declarar nula la convocatoria que en la G a c e ta  de d icho día 
aparece de las Escuelas de Baleares, porque según el art. 02 del reglam ento, han  de convocarse en el mes de Junio próxim o.Madrid 27 de Enero de 1897.=E1 Director general, Rafael 
Conde.

T r i b u n a l  d e  o p o s i c i o n e s
Á  LA C Á T E D R A  D E   A M P L I A C I Ó N  D E  L A  F I S I C A ,  V A C A N T E  E N  

LA UNI  VE 148II iA U UU  ..
Los señores opositores a la ri íerida eatu ira D. Antonio Aparicio y Soriano, D. Antonio García y García , D. Antonio González y García Borregutro, D A gustín  I a lint r t  a y Ballestero y D. J i r in  Izquierdo Chime? se servirán  presentarse el lu nes 15 de F tbru 'n  próximo venidero, a las tres  di la tarde, en la cate Ira di EíMca de !»i lásem la de Artes y Oficios, sita en la calle d< Delatores, náni 2» a fin «k dar princip io a los ejerci

cios, según previene t i  a r t  11 «leí reglamento de oposiciones 
á entedras, «le 21 ele Julio de 1891; debiendo advertir que, á 
excepción del prime ni, liib cuatro  res tan tes  antes de ejercitar, deber in justif icar  nnti el T ribuna l  que reúnen las condi
ciones de admisión u estas oposieionis, a la fecha de 3 de No
viembre de 1895 en que expiró el plazo de presentación de 
ins tanc ias .Los opositores deber in asistir puntualm ente á los actos en que haynn de tom ar parte, según los llamam ientos del Tribunal, so pena de exclusión de los ejercicios, según previene el art. 13 del reglamento.Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. Madrid 28 de Enero de 1897.—El Presidente del Tribunal, 
Gonz do Quintero.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D e l e g a c i ó n  d e  H a c i c n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  

d e  L o g r o ñ o .
Adm inistración de B ienes y  Derechos del Estado.
De orden de la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado se saca á subasta la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales de esta provincia, bajo las condiciones que á continuación se expresan:

1.a El rem atante quedará obligado á publicar el Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales por el tiempo de tres años, insertando en él todos los anuncios de subastas de fincas que radiquen en la provincia y los arriendos de las mismas. Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones superiores que se dicten respecto al ramo de bienes nacionales, por lo que se refiere á ventas y rentas, no insertándose en él otros anuncios que los relativos al objeto á que se halla destinado,
2.a Be sujetará precisamente para la inserción de dichos anuncios á los originales que se le rem itan por el A dm inistrador de Bienes y Derechos del Estado de la provincia, siendo responsable de cualquier error de im prenta que se cometa, y reponiendo á su costa lo que hubiere equivocado, presentando previamente á la A dm inistración de Bienes y Derechos del Estado las pruebas para su corrección
3.a Será de cuenta del rem atante el papel necesario para la  impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina  ó mano, con exclusión del continuo de las mismas dimensiones que el del pliego común del sello y de igual calidad al que estará de manifiesto en las oficinas de la Adm inistración de Bienes y Derechos del Estado.
4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será del cuerpo 11, de ojo pequeño. J
5.a El editor insertará  los anuncios en el Boletín dentro ! de las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no ! retrasando este im portante servicio por motivo ni pretexto \ alguno. í
6.a El número de ejemplares que ha de tira r  el editor al f precio de la contrata será el de 250, que se señala por la Ad- H m inistración de Bienes y Derechos del Estado, y que habrá de | entregar inm ediatam ente. ¡
7.a Si el con tratista  dejara de cumplir cualquiera de las I condiciones anteriores, quedará por solo este hecho rescindi- jj do el contrato, resarciendo aquél los perjuicios que en este f caso se irroguen M Estado, los cuales se harán  efectivos con ¡ la fianza, y subsidiariam ente sobre los demás bienes del con- j tra tis ta . ¡
8.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá á nue- f va subasta, quedando responsable el contratista de ladiferen- < cia del precio que resulte entre ésta y la anterior si aquélla | fuere mayor en la segunda, y s ia  derechos á abono de ningu- ¡ na clase en el caso contrario, de conformidad con lo que so- j bre este punto prescriben el Real decreto de 27 de Febrero é ¡ instrucción de 30 de Septiembre de 1852, cuyas disposiciones \ form arán parte integrante de este pliego en cuanto en él no | se halle previsto y sea aplicable al caso. ¡

Todas las responsabilidades que por cualquier concepto f sean exigibles al contratista se liarán  efectivas por la vía de ij 
apremio y procedimiento adm inistrativo que prescribe la v i- f gente lev de Contabilidad, y las cuestiones que sóbrela in te- jj ligencia y cumplimiento del contrato se susciten entre el con- - tra tis ta  y la Hacienda se resolverán por la vía contencioso ¡ adm inistrativa después de apurada la gubernativa. I:

9.a La fianza de que tra ta  la cláusula 7.a consistirá en 250 \ pesetas, que se consignarán en la Caja de Depósitos en metá-

lico ó en valores del Estado al precio de cotización, según • m arcan las disposiciones vigentes.
| 10. Para presentarse como lieitador en la subasta han  def ingresarse precisamente 25 pesetas en metálico en la Tesore- | r ía  de Hacienda púbLiea de la provincia, acreditándolo con d  l correspondiente resguardo, que será devuelto á los interesa- \ dos, con excepción del mejor postor, á quien se retendrá ínte- \ r in  se apruebe el remate por la Superioridad y llene el ad ju- \ dicatario las condiciones que preceden, 
í 11. No se adm itirá postura que exceda de 15 céntimos de, peseta cada pliego de impresión.

12. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, con sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompañando el documento que acredite la consignación del depósito para licitar, sin cuyo requisito no serán adm itidas. Se recibirán  proposiciones por una hora más de la en que principie el remate; transcurrido  que sea, se dará lectura á los pliegos cerrados, declarándose provisionalmente, y sin perjuicio de la aprobación superior, como mejor postor al que suscriba la más ventajosa.
13 a En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicam ente entre sus autores, segunda licitación por espacio de media hora, adjudicándose el rem a- ’ te provisionalmente al mejor postor.
14. La subasta tendrá efecto el día 4 de Marzo de 1897, á las doce de la m añana de dicho día, en el despacho del señor Delegado de Hacienda, bajo su presidencia, con asistencia de los Sres. Interventor de Hacienda, A dm inistrador de Bienes y Derechos del Estado, Abogado del Estado y Notario de la Hacienda.
15. El pago del precio en que se haga la adjuicación se verificará por la Tesorería de Hacienda pública de la provincia en los térm inos prevenidos por las disposiciones vigentes.
16. El contratista del Boletín podrá expenderlo al públicoó adm itir suscriciones en beneficio suyo al precio que le con- .venga.
17. La publicación del Boletín oficial de Ventas no im pedi

rá se anuncien las subastas de las fincas en la  G a c e ta  de  M adrid ó en los Boletines oficiales de las provincias siem pre 
que se considere conveniente.

18. Los derechos de subasta, escritura y tom a de razón serán de cuenta del contratista, sujetándose éste, en el caso de que faltase al otorgam iento de aquélla, á lo que previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, relativo á la celebración de toda clase de contratos para servicios pú
blicos. .1

Modelo deproposición. \
D. N. N., vecino de ......   enterado del anuncio publicadocon fecha d e  y de las condiciones y requisitos que establecen p ra la publicación del Boletín oficial de Ventos de Bienes Nacionales de la provincia de Logroño, se compromete á to m arlo á su cargo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por el precio d e   céntimos de peseta cada pliego de impresión de la m arca del sellado.

(Fecha y firma.) ;
Lo que se anuncia al público para conocimiento de losque quieran hacer proposiciones á esta subasta.
Logroño 25 de Enero de 1897.=E1 Delegado de Hacienda, A gustín F. Ramos. 40—S

Administración  de Hacienda de la provincia 
«le illadi*a«l.

N egociado de Timbre. i
_  IResultando desconocido el domicilio de Dona A ngustias Najar, se la cita por el presente á Ju n ta  adm inistrativa, por . infracción de la ley del Timbre del Estado, la cual deberá ce- j lebrarse el día 8 de Marzo, á las dos y media de la tarde, en 1 el despacho del Excmo. Sr. Delegado de Hacienda; previniéndole que de no asistir á la m ism a sufrirá el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 27 de Enero de 1897.= C . Torrijos. !
- - j

j
Adm inistración de Bienes y D erechos del ] 

Estado «le la provincia «le Guipúzcoa. j
Pliego de condiciones para la subasta del Boletín oficial de Ven- ] tas de Bienes Nacionales de esta provincia, que ha de tener j efecto á los treinta días de aparecer el presente inserto en la 

G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, á las doce de la mañana, en el despacho del limo. Sr. Administrador especial de Hacienda.
1.° La subasta se verificará por térm ino de tres años, y durante él queda obligado el rem atante á publicar el Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales, insertando en él todos los anuncios de subastas y arrendam ientos de fincas que radiquen en la provincia, y tam bién todas las disposiciones que la Superioridad dicte respecto al ramo, quedándole prohibido insertar anuncios ajenos al objeto á que se halla destinado. \
2.° Para la inserción de dichos anuncios se sujetará á los originales que por esta Adm inistración se le rem itan, y quedará responsable de cualquier error de im prenta que en su reproducción cometa, reponiendo á su costa las equivocaciones.
3.° El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro de las veinticuatro horas siguientes á la entrega de los originales, no pudiendo re trasar tan  im portante servicio por ¿ n ingún  motivo. j
4.° El número de ejemplares que ha de tira r  el editor será * el de 100, los cuales entregará en esta A dm inistración inm e

diatam ente.
5.° Será de cuenta del rem atante el papel necesario para la  impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina  ! ó mano, con exclusión del continuo; sus dimensiones serán 1 las mismas que las del pliego del sello común, y su calidad igual al que se encuentra de manifiesto en la oficina de esta Adm inistración.
6.° El tipo de la letra que se emplee en la im presión será 

del cuerpo 11 ojo pequeño.
7.° Si el contratista dejase de cum plir cualquiera de las ¡ condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo j aquél los perjuicios que se irroguen al Estado, de lo que res- j ponderá en primer térm ino la fianza, y caso de insuficiencia, | los demás bienes del con tratista . 1
8.° Declarada la rescisión del contrato, se efectuará nueva 

subasta, siendo el con tra tis ta  causante de ella responsable de

la diferencia de precio que resulte entre ésta y L an terior sí aquél fuese mayor en la segunda, y sin derecho a abono d& n inguna clase caso contrario, en conformidad con lo p res- cripto en el Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 30 de Septiembre de 1852, cuyas disposiciones formarán parte  íntegra de este pliego en cnanto-en él no se halle p revisto 'y  sea aplicable a] caso,
9.° Las cuestiones sobre inteligencia y cumplimiento ddt contrato que se susciten entre &1 contratista y la Hacienda*, se resolverán por la vía contencioso adm inistrativa, después que sea apurada la gubernativa. ¥  todas las responsabilidades en que por cualquier concepto' incurra  el contratista, serán  exigibles por vía de apremio y  procedimientos adm inistrativos en vigor.
10. Para g a ra n tir  el cum plim iento del contrato, el rem atan te consignará en la Caja de Depósitos 250 pesetas en metálico ó en valores del Estado al precí’o de cotización que señalan  las disposiciones-vigentes.

 ̂11. Para hacer licitación en la subasta será preciso consignar previamente 100 pesetas en la Caja de Ja Tesorería de Hacienda de esta ciudad, acreditando esta circunstancia con el resguardo que se facilita al interesado. El depósito será, restituido á todos los licitadores, excepción hecha.del respectivo al que resulte el mejor postor, al cual se le retendrá ín terin  se apruebe el remate por la Superioridad y llena el adjudicatario  la condición precedente.
12. No será adm itida proposición que exceda de 30 céntimos de peseta el pliego de impresión, y si la Adm inistración1, hiciera pedido de más 100 ejemplares, base de la subasta,, e l precio señalado será común á todos.
13. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, con. sujeción al modelo que se inserta á continuación, acom pañando el resguardo que acredite la consignación del depósito» para lic itar y la cédula personal del interesado, sin cuyos re 

quisitos no serán adm itidas. Se recibirán proposiciones durante media hora siguiente á la señalada para comenzar el acto, y una vez transcurrida se procederá á la apertura de lo& pliegos que se hayan presentado, declarándose mejor postor provisionalmente, y sin perjuicio de lo que en definitiva re suelva la Superioridad," al que suscriba la proposición más- ventajosa; si resu ltaran  dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicam ente entre sus autores, segund lic itación oral por un cuarto de hora, adjudicándose el rem ate al que haga mejor oferta.
14. Aprobado el remate por la Superioridad, se otorgarán por el contratista la correspondiente escritura pública dentro del tercer día, á contar desde que la aprobación le fuese notificada.
15. El pago del precio en que se haga la adjudicación se verificará por la Tesorería de Hacienda en los térm inos que están prevenidos.
16. La subasta tendr á efecto en el despacho del Iu s tr ís i-  mo Sr. A dm inistrador de Hacienda de esta provincia, bajo su  presidencia, con asistencia del Sr. Interventor de Hacienda, 

Sr. A dm inistrador de Bienes y Derechos del Estado, señor Abogado del Estado y un  Notario público.
17. El con tratista del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales podrá expenderlo al público y adm itir suscriciones en beneficio suyo.
18. La publicación del Boletín oficial de Ventas no im pedirá  se anuncien las subastas de las fincas en la G a c e ta  d e  

M adrid y Boletines oficiales de provincias siempre que se juzgue conveniente.
19. Los derechos de subasta, escritura y tom a de rizó n  serán de cuenta del contratista, y caso de faltar éste al otorgamiento, qued rá  sujeto á lo que previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.
San Sebastián 24 de Diciembre de 1896. =E1 A dm inistrador de Bienes y Derechos del Estado, A drián Got.

Modelo de proposición.
D  vecino de ...... enterado del anuncio y pliego decondiciones para la subasta de publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales, se obliga á tom arlo á su cargo con sujeción á los requisitos establecidos, por el precio d e  céntimos de peseta cada pliego impreso.

(Fecha y firma.) 39—S

Jui\ta a«imisaistB*ativa «leí á rse n a l «le la 
Caeeaca.

Publicados en la G a c e ta  de M adrid, núm . 5, de 5 del m es actual, y en los Boletines oficiales de esta provincia y la de Santa Cruz de Tenerife, números 10 y 15, de 14 y 20 del propio respectivamente, los anuncios y modelos de proposición para sacar á subasta pública las obras necesarias ejecutar en  el edificio que ocupan las oficinas de la Comandancia de Marina  y Capitanía del puerto de Santa Cruz de Tenerife, bajo el tipo de 8.978 pesetas, se hace saber por medio del presente que el remate tendrá lugar en los sitios indicados y en la form a anunciada el día 19 del mes de Febrero venidero, dando comienzo al acto á las doce de.su m añana.Carraca 22 de Enero de 1897.—El Secretario segundo, Pedro Biondi. 466—S

Dircccaón «le las l i b a s  de azogue  
de Alm adén.

A las doce de la m añana del día.26 del próximo mes de, Febrero tendrá lugar ante la Ju n ta  de subastas, y en el despacho de esta Dirección, y-sim ultáneam ente en las Delegaciones; de Hacienda de las provincias de Barcelona, Oviedo y Vizcaya, la prim era licitación pública para con trata r el sum inistro  de una caldera de vapor para el servicio de las Minas de Alm adén, correspondiente al año econ mico de 1896 á 1897,, b jo el tipo máximo y demás condiciones que se ha lla rán  ete m anifiesto en la Sección adm inistrativa de estai dependencia y e n  las citadas Delegaciones de Hacienda.No se adm itirá n inguna proposición que exprese: la  baja* si se hiciere, en fracciones de céntimos de peseta.Las proposiciones se presentarán  en  pliegos cerrados y mt 
p^pel del timbre. 12.°, conformes en u n  todo al modelo que al final se inserta , desechándose las que no lo estén, y se acompañará á cada una la cédula personal! del postor y la carta  de pago que acredite haberse depositadlo en las cajas designadas al efecto la cantidad de 395 pesetas, en dinero ó su equivalente en papel admisible del Estadio. Si resultasen dos ó m áa proposiciones iguales de las que se presenten en un  solo p un to, en las más ventajosas p a ra  la Hacienda se abrirá  acto continuo licitación á viva voz, por espacio de u n  cuarto de 
hora, entre los firm antes de ellas; y en el caso de que ninguno
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M die-se m e jo r a , se d e c la r a r á  d ir ím a t e ;  á fa v o r  .del qu e h u b ie r e  
e t ítre g a d o -s ii p l ie g o  m oa  p r m r ld á é , s in  p e r ju ic io  de la  a p rob a 
c ió n  su p er io r  y  d e l resu lta  ,d© d é -ln  su b a sta  s im u ltá n e a .

:L a  lia n za  c o n s is t ir á  en. e l '10 p o r  100 d e l im p o r te  del rem a 
te -e n  m e tá lic o  ó su  e q u iv a le n t e  e :i  p a p e l d e l E s ta d o , a d m is i
b le  se g u m ía s  d is p o s ic io n e s  l e g f  Ies.

L a  im p o r ta n c ia  d e l  c o n t r a to - ;s 3 c a lc u la  en  7 .900 p eseta s .
L o  q u e  se  a n u n c ia  a l ]p iib lioo;p )ara  g o b ie r n o  de la s  p e rso 

n a s  e n e  d eseen  in te r e s a r s e  m . l a u u b ’ sta .
/A :lm aidén 26 d e '.E n ero  de 1*897,— E u seb io  O y a rzá b a l.

/Modelo i?,¿preposición.
■ E n terá is e l q u e  -su scr ib e  .d e l(p lie g o  de c o n d ic io n e s  p a ra  

c o n tr a ta r  el. s u m in is tr o  d e  urna c a ld e ra  de v a p o r  p a ra  e l serv i
c io  d e  la s  M in a s  de A lm a d én ., co rre sp o n d ie n te  a l a ñ o  e c o n o 
m ic e  de: 1896 á 1897>.se c o m p ro m e te  á c u m p lir la s  y  á rea liza r 
e l m is m o  p o r  la  c a n t id a d  q u e  d e te r m in a  la  c o n d ic ió n  sexta  (y  
e n  c a so  d e .q u e  se leaga  haj < se a g r e g a r é ) c o n  la  b a ja  d e ......
(e x p re s a d o  p o r  le t ra )  p o r  c ie n to  de  d ic h a  cantidad ,.

(E j m i c i l i o  del ,Gm> su scr ib e , fe ch a  y  firm a , e x p re sa d o  p o r  
le t r a ,)  .38— S

E sta cio n  C entral de Telégrafos»
Telegramas recibidos  en el día de la fecha y detenidos en dicha

oficina por no econtrarse á sus destinatarios, puntos de dmde
pro c e d e n  nombres y domicilios.

CENTRAL

M ond oñed o..,— E egnk* E e rn á n d e z , B a r r io n n e v o , 12, te r c e r o  
d e re c h a .

M illa d a .— F loren tin o ,, T o le d o , 82.
V a rm e s .— S a lv a d o r  A b a r c o y , M a d rid  (E sp a g n e ).
M u r c ia .— D . f l e l i o d o r o  V a z q u es , A n g e le s ,  9, p r in c ip a l .
A le  .a ita r illa .— D o lo r e s  V e c in o , P u erta  d e l S o l, n ú m . 6.
C ád iz,.— B a rrero , s in  señ as,
A lb u m — J u liá n  F e rn á n d e z , C ru z , 11, A s o c ia c ió n  c o n tra -  

d is ta s .
P a r ís .— R a im u n d o  F r in g a s , P oste  T e le g r a p h iq u e , M a d rid .
M a n re x a .— Cam ilo., c a lle  O rates, 8.
A lc a n t a r i l la .— V ic e n ta  L a to rr e , A g u i la r ,  8, q u in to .
T u d e la -— José  H ern á n d ez  y  h e r m a n o .

OESTE

B e lm e u ,— R a fa e l V illa lb a , C a rrera  S a n  F ra n c isco^  3, p r in 
c ip a l .

NORTE

A lb u r q u e s q u e .— C asto  J im e n o , M a re n co , 7, p r in c ip a l  d e 
r e c h a .

NOROESTE

C o r u ñ a .— l o s é  V e g a , E g u ilu z , 12 ó 13, s e g u n d o  iz q u ie r d a .
R ib a d e o .— R a fa e l M a cía s , P r in ce s a , 27, s e g u n d o .

M a d rid  28 da E n ero  de 1897 .— E l Jefe  d e l C ie rre , T . V illa r .

.ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento Constitucional de Trujillo,

Habiendo observado esta Alcaldía que en el pliego de con
diciones generales á que ha de sujetarse la subasta de las 
obras de conducción de aguas á la ciudad de Trujillo, publi
cado en la Gaceta del 22 del actual, por omisión de copia al 
escribir la certificación ha dejado de incluirse en la condi
ción  octava un párrafo de la misma, según ha sido aprobada 
por este Ayuntamiento y Junta m unicipal, me apresuro á 
anunciar la presente aclaración; previniendo que la tal con 
dición  se entenderá publicada, según acredita la siguiente 
certificación.

Trujillo 25 de Enero de 1897.—-Emilio Martínez.
D. Valeriano Nogales Trigoso, Licenciado en Derecho c i

v il y canónico, y .Secretario del Exemo. Ayuntam iento de 
esta ciudad.

Certifi co que la condición  octava del pliego de condicio
nes generales á que lia de sujetarse la subasta de las obráis 
.correspondientes ai proyecto de traída de aguas de la llama
da íGlarganéa de Santa L u cía  á Trujillo, según ha sido apro
bada por el Ayuntam iento y Junta municipal, es como se co
pia literalmente á continuación:

«Octava. El Ayuntam iento abonará durante la construc
ción  do la obra 1.250.000 p o e ta s  en la forma siguiente: el día 
últim o de cada mes presentará el Ingeniero Director una si
tuación de la obra hecha y d e  los materiales acopiados con 
arreglo á las condiciones gemerales para las contratas de 
¿>bras públicas, comprendidas en el reglamento de 11 de Ju- 
Mio de 1886, siendo obligación  del Ayuntamiento abonar al 
contratista el importe de cada situación  en el plazo de trein
ta  (fias de presentada hasta agota.r la cantidad antes dicha 
de L25Q.000 pesetas. La diferencia entre esta suma pagada 
al contado en la forma antes dieRa y  el precio de la subas
ta será satisfecha por el A .f  untam iento en veinticinco anua
lidades iguales, con  un interés de 5 Au °r anual de los pa
gos diferidos. El Ayuntam iento queda autorizado para au
mentar la cantidad destinada á pagos durante la construc
ción; pero una vez terminada éñta y establecida la lista de 
amortización, no se podra modifí var sino de común, acuerdo. 
Para garantizar los pagos diferidos, el Ayuntam iento deposi
tará en la sucursal del Banco de España OT Caceras valores 
fiduciarios suficientes á producir una te&ta^ equivalente/ á 
cada una de las anualidades que tiene ob ligación  de satisfa
cer: depósito que será hecho en un plazo m &xjmo de tres me
ses después de comenzadas las obras.» ,

Y  para que conste y sirva de aclaración y complemento a 
la certificación expedida en 31 de Diciembre ú Itimo remitida 
á la Dirección general de Adm inistración loca i para su in 
serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  de orden del br. Alcalde, 
y con su visto bueno, expido la presente en T rujL lo a 2o de 
Enero de 1897.=V .° B .°=M artínez.=V aleriano Nogales.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Jugados militares

ALGECIRAS
D. José Gómez Santaella, Alférez de fragata graduado y 

Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta pro
vincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por segun
da vez al procesado por delito de contrabando Salvador Ga
lacho Sánchez, hijo de Pedro y María, de veintisiete años, 
soltero, marinero, natural de Palo (Málaga), vecino de La Lí
nea, para que en el término de veinte días, contados desde la 
in erción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente 
en este Juzgado para hacerle saber los nuevos Jueces nom 
brados; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido reo, y caso de ser habido remitirlo 
en clase de preso á la cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Algeciras 31 de Diciembre de 1896.= José G. Santaella.=  
Francisco Raffo, Secretario. 5257— M

D. José Gómez Santaella, Alférez de fragata graduado y 
Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta pro
vincia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por se
gunda vez al procesado Manuel Roldán Díaz, hijo de Pedro y 
de Ana, soltero, de catorce años, jornalero, natural y vecino 
de Medina Sidonia, para que en el término da veinte días, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se presente en este Juzgado para notificarle la designa
ción de nuevos Jueces nombrados; apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policia judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido 
remitirlo en clase de preso á la cárcel de esta ciudad á mi dis
posición.

Algeciras 31 de Diciembre de 1896.=José G. Santaella. =  
Francisco Raffo, Secretario. 5258— M

ALMERÍA

D. Juan Salinas Bañeras, Capitán de la zona de recluta
miento de Almería, núm. 9, Juez instructor eventual en ave
riguación del paradero del recluta Juan Herrero Jiménez, por 
haber faltado á la concentración de 21 de Septiembre úl
timo.

Por el presente llamo, cito y emplazo á Juan Herrero J i
ménez, recluta excedente de cupo del reemplazo de 1893, p r o - . 
cedente del alistamiento de Zurgena, de esta provincia, hijo 
de Juan y de María, natural del mismo pueblo, parroquia de 
San Ramón, que nació en 11 de Abril de 1874, de oficio jorna
lero, de estado soltero, de estatura un metro 595 milímetros, 
que obtuvo el número en el sorteo de la zona en su reemplazo 
532, sin señas particulares, pero se sabe que consta en autos 
que dicho recluta pasó de esta provincia á la de Murcia, de la 
cual, por datos fidedignos, se ignora su paradero, para que 
en término de treinta días, á contar desde la publicación de 
este edicto, se presente ante este Juzgado, sito en el cuartel 
de la Misericordia, para responder á la falta cometida por no 
haberse presentado á cumplimentar el deber tan sagrado que 
tiene todo ciudadano de acudir á defender su patria como 
marca la ley.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. I). G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades civiles, militares, eclesiás
ticas y  Armada, para que practiquen activamente sus dili
gencias en busca y captura del referido recluta Juan Herrero 
Jiménez, y  sea conducido con las precauciones necesarias 
ante el referido Juzgado y cuartel.

Almería 29 de Diciembre de 1896.=E 1 Juez instructor, 
Juan Salinas. 5256—M

BARCELONA

D. Francisco Rodríguez Jurado, Comandante agregado á 
la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, y Juez ins
tructor de la misma.

Habiéndose ausentado de San Martín de Provensals, pro
vincia de Barcelona, Constancio Pons Llorent, recluta de d i
cha zona en el reemplazo de 1894, con el núm. 1.298 del sorteo, 
hijo de Constancio y de Orescencia, natural de Zaragoz , pro
vincia de ídem, avecindado en este pueblo, nació el día 10 
de Febrero de 1875, estatura un metro 655 milímetros, oficio 
jornalero, estado casado, pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color sano, frente 
despejada, aire marcial, producción buena, señas particulares 
ninguna, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general 
de Cataluña estoy sumariando por la falta grave de primera 
deserción por haber faltado á concentración para su destino 
á Cuerpo activo en el día 1.° de Septiembre últim o;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente segundo y últim o edicto 
llamo, cito y emplazo á dicho Constancio Pons Llorent, para 
que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se 
presente en e&e Juzgado, Diputación, 184, piso primero, á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, á esta capital y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia.

Barcelona 30 de Diciembre de 1896.—El Comandante, Juez 
instructor, Francisco R odríguez.=Por su mandato, el solda
do Secretario, Juan BeltroL 5259—M

D. Francisco Rodríguez Jurado, Comandante agregado á 
la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, y Juez ins
tructor de la  misma.

Habiéndose ausentado de esta capital, provincia de Barce
lona, Buenaventura Pujadas Berbeta, recluta de dicha zona 
en el reemplazo de 1894-, con el núm. 1.311, del sorteo, h ijo de 
Narciso y Rosa, natural de Barcelona, provincia de ídem, ave
cindado en la misma, nació el día 1.° de Marzo de 1875, esta
tura la de un metro y 615 milímetros, oficio ebanista, estado 
soltero, pelo castaño,' cejas, al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color sano, frente regular, aire mar
cial, producción buena, senas particulares ninguna, á quien 
de orden del Excmo. Sr. Capitán general de Cataluña estoy 
sumariando por la falta grave de primera deserción; por ha

ber faltado á concentración para su destino á Cu* ; activo 
el día 1.° de Septiembre últim o;

Usando de la jurisdicción que me concede el Coa . le Jus
ticia militar, por el presente segundo y último ed '■ 1 f.Lmo,
cito y emplazo á dicho Buenaventura Pujadas B y . i, para, 
que en el término de treinta días, á contar desde 1 - día, se
presente en este Juzgado, Diputación, 184, piso prii. • >, á fin.
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibirme; . de ser 
declarado rebelde si no compareciere en el referido' Razo, si
guiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ) mrto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles < on litares 
y á los agentes de la policía judicial, para que pi i en ac
tivas diligencias en busca del referido procesado x de ser 
habido lo remitan en calidad de preso, con las W  aodades 
convenientes, á esta capital y á mi disposición; p , así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la deb publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de  M a d r id  y BoleU, ■ricial de 
esta provincia.

Barcelona 30 de Diciembre de 1896.=Ei Comanda de, Juez 
instructor, Francisco Rodríguez.=Por su mandato . ! molda
do Secretario, Juan Belfrol. 52b ' -M.

D. Francisco Rodríguez Jurado, Comandante ;u mulo á 
la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60. y . mz ins
tructor de la misma.

Habiéndose ausentado de San Andrés de Palomar, provin
cia de Barcelona, Antonio Pagos Moret, recluta de o :n zona 
en el remplazo de 1893, con el núm. 756 del sorteo, k  . de An
tonio y de Antonia, natural de San Andrés de Palomar, pro
vincia de Barcelona, avecindado en este mismo pueLA, nació 
el día 10 de Diciembre de 1874, estatura un metro ó" > m ilí
metros, oficio cerrajero, estado soltero, pelo castado cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, bamba poca, bon :-guiar, 
color sano, frente despejada, aire marcial, producei- • buena, 
señas particulares ninguna, á quien de orden del 1 -Vmití
simo Sr. Capitán general de Cataluña estoy sumarL u do por 
la falta grave de primera deserción, por haber falta. ; á con
centración para su destino á Cuerpo activo el día 25 ie Sep
tiembre último;

Usando de la jurisdicción  que me concede el 1 ligo de 
Justicia militar, por el presente segundo y últin ; edicto 
llamo, cito y emplazo á dicho Antonio Pagés Moret, • ra que 
en el término de treinta días, á contar desde la -ha, se 
presente en este Juzgado, Diputación, 184, pisoprim  á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apere I bi mié u de ser 
declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, s i
guiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), < - horto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que p¡u diquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y uso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso con las seg ñdades 
convenientes á esta capital y á mi disposición; pu a í lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debió . -publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín ( 'cial de 
esta provincia.

Barcelona 30 de Diciembre de 1896.=E1 Comándame, Juez 
instructor, Francisco R odríguez.=Por su mandato, . s o l d a 
do Secretario, Juan BeltroL 5261—M

D. Francisco Rodríguez Jurado, Comandante ag egado á 
la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, y J ;ez ins
tructor de la misma.

Habiéndbse ausentado de San Andrés de Palomar, pro
vincia de Barcelona, Tomás Piera Litja, recluta dicha 
zona en el reemplazo de 1894, con el núm. 1.269 dm sorteo, 
hijo de Pedro y de María, natural de San Martín do ruven- 
sais, provincia de Barcelona, avecindado en este mismo; na
ció el día 5 de Mayo de 1875, estatura la de un metro (LO m ilí
metros, oficio zapatero, estado soltero, pelo negro, ejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca • -guiar, 
color claro, frente ancha, aire marcial, producción buena, se
ñas particulares ninguna, á quien de orden delExen -. señor 
Capitán general de Cataluña estoy sumariando por ¡a falta 
grave de primera deserción, por haber faltado á concentra
ción para su destino á Cuerpo activo el 1.° de Septiembre ú l
timo;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente segundo y último edicto 
llamo, cito y emplazo á dicho Tomás Piera Litja, para que en 
el término de treinta días, á contar desde la fecha, se pre
sente en este Juzgado, Diputación, 184, piso primero, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, s i
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex i ¡ orto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que p r  etiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y miso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes á esta capital, y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cación, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia.

Barcelona 30 de Diciembre de 1896.=E1 Comandante, 
Juez instructor, Francisco R odríguez.=P or su mandato, el 
soldado Secretario, Juan BeltroL 5262—M

D. José Climent y Terror, Comandante del batallón caza
dores de Alfonso XII, y Juez instructor en el expediente se
guido contra el soldado del mismo Cuerpo José Caselhs D al- 
mau, por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do José Casellas Dalmau, natural de la Bola, provincia de 
Barcelona, soltero, de veintitrés años de edad, oficio br .cero, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos azules, nariz regular, boca regular, color sano, 
frente despejada, y de un metro 715 milímetros de estatura, 
para que en el término de treinta días, contados desde la p u 

blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r t d , com 
parezca en este Juzgado de la Barceloneta, para responder á 
los cargos.que le resultan en el expediente que le instruyo; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perju icio á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del
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referido José C asellas, y  en caso de ser h abido lo re m ita n  en  
clase de preso á m i d isp o sic ió n ; pues así lo te n g o  acordado
en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 30 de Diciembre de 1896 — José Cli- 
ment. o263 M

D. José Climent y Terrer, Comandante del batallón caza
dores de Alfonso XH, y Juez instructor en el expediente se- 
gaiido contra el soldado del mismo Cuerpo José Carreras Ruiz 
por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do José Carreras Puig, natural de Bagur, provincia de Bar
celona, soltero, de veinte anos de edad, de oficio hornero, cu- 
v a s  señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, b 'rba poca, color sano, 
frente despejada, aire marcial y de estatura un metro 569 mi
límetros, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado militar, situado en el 
cuartel de San Fernando de la Barceloneta, para responder á 
los cargos que le resulten en el expediente que le instruyo; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo lija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .)t exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido José Carreras, y en c no de ser habido lo remitan en 
clase de preso á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 30 de Diciembre de 1896. — José 
Climent . 5264 - M

D. Sergio Lucas Merendé, primer Teniente, segundo Ayu
dante del regimiento cazndoixs de Tetium, 17.° de Caballería.
y Juez instructor nombrad> por el Kxemo. Sr General Sub
inspector d este cuarto Cuerpo de Ejército, y con aprobación 
del Excino, Sr. Comandante en Jefe del mismo, para instruir 
sumaria culi los soldados Pedro Juan Sánchez, del regimien
to ínfíiiitrrí j de Tefunn, y Manuel Santos Jontordera, deser
tor del depósito de embarque para Ultramar, acusados por el 
delito de robo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Manuel Santos Jontordera, desertor del depósito de em
barque natural de I a Granada, parroquia de la Catedral, pro
vincia de Barcelona, de oficio estudiante hijo de Manuel y de 
Ltvm, estado soltero, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, color sano, sin señas particulares, 
barba creciente, de estatura un metro 575 milímetros, y que 
en .i  día 17 de Diciembre se fugó de las prisiones militares de 
esta plaza, para que en el término de treinta días, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en las prisiones militares de 

plaza, y á mi disposición, para responder de los cargos 
que le resulten en la sumaria que de orden de las ya citadas 
Autoridades le estoy instruyendo por el delito de robo; bajo 
apercibimiento de que de no comparecer en el plazo fijado será 
declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que en jus
ticia haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D /G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido Manuel Santos, y en caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso á las prisiones militares de 
esta plaza, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de esta fecha.

Dada en Barcelona á 30 de Diciembre de 1896. =E1 Juez 
instructor, Sergio Lucas. 5265—M

D. José Poblador Giner, Comandante de Infantería y Juez 
instructor de la zona de reclutamiento de Barcelona, núme
ro 60.

Habiéndose ausentado de la villa de San Martín de Pro- 
vensals José Monfá Mauri, de oficio jornalero, estado soltero, 
pelo moreno, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba 
ídem, boca ídem, color sano, frente despejada, aire marcial, 
producción buena, á quien de orden superior estoy formando 
expediente por falta de presentación á la concentración para 
recibir instrucción militar, como excedente de cupo del reem
plazo del año 1893, dispuesta por Real orden de 29 de Agosto 
último;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente cito, llamo y emplazo á di
cho José Monfá Mauri, para que en el término de treinta días, 
a contar desde fecha de la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado militar, 
sito en las oficinas de la zona de reclutamiento de Barcelona, 
número 60, en el cu-irtel de Roger de Lauria, á fin de que 
sean oídos sus descargos; be jo apercibimiento de ser declara
do en rebeldía si no comparece en el referido plazo, siguién
dosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militá
i s  y á ios agentes de policía judicial, para que practiquen 
ictivas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
;er habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, en el local indicado y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Barcelona 31 de Diciembre de 1896.—José Poblador.
5266—M

MATARÓ
D. José Crusellas de Clascar, primer Teniente de la zona 

le reclutamiento de Mataró, núm. 4, y Juez instructor de la 
misma.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo á Antonio Samuell Rodó, recluta de esta zona y re
emplazo de 1893, natural de Tarrasa, provincia de Barcelona, 
hijo de Antonio y de Ignacia, de estado soltero, de oficio jor
nalero, de veintidós años de edad, cuyas señas personales son: 
pelo rubio, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, boca ídem, 
barba creciente, de un metro 558 milímetros de estatura, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el preciso térmi
no de treinta días, á contar desde la fecha en que se publique 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en el 
cuartel de este catón, á mi disposición, para responder á los 
cargos^ que le resultan en el expediente que se le instruye por 
haber faltado á la concentración ordenada por Real orden cir
cular de 29 de Agosto último; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares para que 
practiquen las diligencias necesarias en busca del citado An
tonio Samuell Rodó, y caso de ser habido lo remitan eñ cali
dad de preso al cuartel de este cantón y á disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia.

Dado en Mataró á 24 de Diciembre de 1896. =  El Juez ins
tructor, José Crusellas.=Por su mandato, el sargento Secre
tario, Juan Cebral. 5202—M

D. José Crusellas de Clascar, primer Teniente de la zona 
de reclutamiento de Mataró, núm. 4, y Juez instructor de la
misma.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo á Salvador Codina Daura, recluta de esta zona y reem
plazo de 1893, natural de Vaearizas, avecindado en Tarrasa, 
provincia de Barcelona, hijo de Juan y de Eulalia, de estado 
soltero, de oficio hilador, de veintidós años de edad, cuyas 
señas personales son: pelo castaño oscuro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, boca regular, barba creciente, de un 
metro 704 milímetros de estatura, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el preciso término de treinta días, á con
tar desde la fecha en que se publique esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en el cuartel de este cantón á 
mi disposición para responder á los cargos que le resultan en 
el expediente que se le instruye por haber faltado á la con
centrad'm ordenada por Real orden circular de 29 de Agosto; 
bajo apercibimiento de que si no comp rece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares, para que 
practiquen las diligencias necesarias en busca del citado Sal
vador Codina Daura, y en caso de ser habido lo remitan en 
calidad de preso al cuartel de este cantón y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi
cial de esta provincia.

Dada en Mataró á 24 de Diciembre de 1896.=E1 Juez ins
tructor, José Crusellas. =Por su mandato, el sargento Secre
tario, Juan Cebral. 5203—M

D. Agustín Montagud y Díaz, Teniente Coronel del regi
miento de Infantería reserva de Mataró, núm. 60, y Juez ins
tructor para la formación del expediente que se sigue contra 
el recluta Luis Clapes Costa, de la zona dé reclutamiento, nú
mero 4, del reemplazo de 1896, por haber faltado á la concen
tración ordenada para el día 15 de Octubre último, según Real 
orden de 5 del mismo;

Usando de las facultades que me confieren las Reales Or
denanzas y el Código de Justicia militar vigente, por la pre
sente y única requisitoria cito, llamo y emplazo al expresado 
recluta Luis Clapes Costa, hijo de Juan y de María, natural 
de San Miguel de Cladells, vecino de Arbuesas, partido de 
Santa Coloma de Farnés, provincia de Gerona, de oficio pas
tor y estado soltero, de edad diez y ocho años, seis meses y 
veinticinco días, de estatura un metro cuando se filió, señas: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, para que 
en el término de treinta días, á contar desde la publicación de 
la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín ofi
cieú de la 'provincia de Gerona, comparezca en este Juzgado de 
instrucción, sito en la calle de la Rambla, núm. 20, á respon
der á los cargos que le resultan en el expediente que contra 
el mismo instruyo por haber faltado á la concentración orde
nada para el día 15 de Octubre último; bajo apercibimiento 
de que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, pera que practiquen acti
vas diligencias para la busca del expresado recluta Luis Cla
pes Costa, y que en el caso de ser habido lo conduzcan á esta 
ciudad en calidad de preso, á mi disposición.

Dada en Mataró á 24 de Diciembre de 1896.=E1 Teniente 
Coronel, Juez instructor, Agustín Montagud. 5204—M

D. Agustín Montagud y Díaz, Teniente Coronel del mismo 
y Juez instructor para la formación del expediente que se si
gue contra el recluta Francisco Boatella Piqué, de la zona de 
reclutamiento; núm. 4, y del reemplazo de 1896, por haber 
faltado á la concentración ordenada para el día 15 de Octubre 
último, según Real orden de 5 del mismo.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar vigente, por la presente y única requisito
ria cito, llamo y emplazo al expresado recluta Francisco Boa
tella Piqué, hijo de Juan y de Margarita, natural de Sabadell, 
vecino de la misma, partido de ídem, provincia de Barcelo
na, estado soltero, de edad diez y ocho años, seis meses y 
trece días, de estatura un metro y 615 milímetros cuando 
se filió, sus señas: pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color sano, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la publicación de la 
presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Barcelona, comparezca en este Juzgado de 
instrucción, sito en la calle de la Rambla, núm. 20, á respon
der á los cargos que le resultan en el expediente que contra 
el mismo instruyo por haber faltado á la concentración orde
nada para el día 15 de Octubre último; bajo apercibimiento 
de que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del expresado recluta Francisco Boa
tella Piqué, y que en el caso de ser habido lo conduzcan á esta 
ciudad en calidad de preso, y á mi disposición.

Dada en Mataró á 24 de Diciembre de 1896.=E1 Teniente 
Coronel, Juez instructor, Agustín Montagud. 5205—M

D. Antonio Cugota Castro, Capitán del regimiento Infan
tería reserva de Mataró, núm. 60, y Juez instructor de causas 
militares.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar vigente, por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo á Martín Bruguera Torras, recluta excedente 
de cupo del reemplazo de 1893, perteneciente á la zona de re

clutamiento de Mataró, núm. 4, hijo de Lorenzo y de Ignacia, 
natural y vecino de San Esteban de Castellar, partido judi
cial de Sabadell, provincia de Barcelona, de estado soltero, 
de edad veintidós años, diez meses y veintidós días, de oficio 
jornalero, cuyas señas personales son las siguienies: peio ne
gro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, de estatu
ra un metro 635 milímetros, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la fecha, se presente en este 
Juzgado de instrucción, sito en la calle de la Rambla, ^ame
ro 20, piso primero, á mi disposición, para, responder á los 
cargos*que le resultan en el expediente que de orden superior 
se le sigue por haber faltado á la concentración ordenada para 
el día 21 de Septiembre último; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, y le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .)/exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, y á agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido Martín Bruguera 
Torras, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de pre
so á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia.

Dada en Mataró á 24 de Diciembre de 1896.=E1 Capitán, 
Juez instructor, Antonio Cugota. 52ü6—M

D. Agustín Montagud y Díaz, Teniente Coronel del regi
miento Infantería reserva de Mataró, núm. 69, y Juez ins
tructor para la formación del expediente que se sigue contra 
el recluta Pedro Ripoll Busquets, de la zona de reclutamiento 
de Mataró, núm. 4, por la falta á la concentración ordenada 
para el 12 de Agosto último;

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas y el Código de Justicia militar vigente, per la pre
sente requisitoria cito, llamo y emplazo al expresado recluta 
Pedro Ripoll Busquets, que resulta ser hijo de Juan y de Do
lores, natural de Mallóns, vecino de San Miguel de Cladells, 
partido de Santa Coloma de Farnés, provincia de Gerona, de 
oficio labrador, de estado soltero, de edad diez y nueve años, 
el cual es de pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba poca, boca regular, color sano, de est tura un 
metro y 660 milímetros, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Gerona, com
parezca en este Juzgado de instrucción, sito en la calle de la 
Rambla, núm. 20, piso primero, á responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que contra el mismo instruyo por 
haber faltado á la concentración ordenada para el día 12 de 
Agasto último; bajo apercibimiento de que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como millares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias para la busca del expresado recluta Pedro 
Ripoll.Busquets, y que en el caso de ser habido lo conduzcan 
á esta ciudad en calidad de preso y á mi disposición.

Dada en Mataró á 26 de Diciembre de 1896.—El Teniente 
Coronel, Juez instructor, Agustín Montagud. * 5207—M

D. Angel Rodríguez y González, Comandante de la zona 
de reclutamiento de Mataró, núm. 4, y Juez instructor en el 
expediente instruido por haber faltado á la concentración el 
recluta de la expresada zona Juan Boix Torrent.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta Juan Boix Torrent, hijo de Jaime y de Carmen, natural de 
San Esteban, avecindado en Fogás de Montclús, partido ju 
dicial de Granollers, provincia de Barcelona, de diez y nueve 
años de edad, de oficio labrador, estado soltero y de las señas 
siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos azules, nariz regu
lar, barba limpia, boca regular, color sano, frente regular, 
aire ídem, producción buena, su estatura un metro 685 milí
metros, no sabe leer ni escribir, para que en el preciso térmi
no de treinta días comparezca ante este Juzgado de instruc
ción, sito en el cuartel de esta ciudad, á responder á los car
gos que le resultan en el expediente que se le instruye por la 
falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento en otro 
caso de ser declarado rebelde y de que le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido Juan Boix Torrent, y en 
caso de ser habibido lo remitan á esta ciudad en calidad de 
preso y á mi disposición.

Dada en Mataró á 29 de Diciembre de 1896.—El Coman
dante, Juez instructor, Angel Rodríguez. 5208—M

MADRID
D. Marcelino Delgado y Aldazábal, Comandante del se

gundo batallón del regimiento Infantería de Covadonga, nú
mero 40, y Juez instructor.

Hago saber que habiéndose ausentado de esta plaza el sol
dado Camilo Trejo Macías, natural de Barcarrota, provincia 
Badajoz, de veinte años de edad, y cuyas señas particulares 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente 
regular, aire marcial, á quien de orden del Sr. Coronel del 
antedicho regimiento estoy sumariando por la falta grave de 
deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
á dicho soldado, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se presente en el cuartel que ocupa este regi
miento, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de es te día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cación, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de  
la provincia.

Madrid 26 de Diciembre de 1896.—E1 Comandante, Juez 
instructor, Marcelino Delgado, =JPor su mandato, el Secreta
rio, Jesús Pérez Andrés. w 5209—M
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D. Rafael Sarcl Macanet, segundo Teniente del segundo 
batallón y cuarta compañía del regim ien to Infantería de Ba
leares; na.au 3, y Juez instructor nombrado por orden supe
rior en el expediente por delito de. deserción contra el recluta 
Pedro V ictory Benajane.

Por la presente requisitoria, llamo, cito y  emplazo á Pe
dro V ic tory  Bennjane,^ reclu ta excedente de cupo del reem
plazo de 1891, núm. 2.384, liijo  de José y de Rafaela, natural 
de Mustapka, avecindado en Bab-abreu, Ayuntam iento de 
Argel, y del cupo^de Mercadal, Menorca, nació en 15 de Fe
brero del ano 1875, edad veintiún años y  diez meses, desco
nociendo sus senas personales, para que en el preciso tcrm i- 
n,o de treinta días, contados desde la  publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r  d  y Boletín oficial de estas 
islas, comparezca en la plaza de Malión, á m i disposición, en 
el cuartel de la Explanada que ocupa el referido regim isnto, 
á fin de responder á los cargos que le resulten en el expedien
te que se le sigue por delito de deserción; bajo apercibim ien
to deque si no se presenta en el plazo fijado será responsable 
de lo que haya lugar.

A  su vez/en nombre de S. M. el Rey (Q. D. GE), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto c i-v-íles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen--activas d ili
gencias á fin de conseguir la presentación del acusado á este 
Juzgado de instrucción; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia del día de hoy.

Dada en la Fortaleza de Isabel I I  de Malión á 23 de D i
ciembre de 1896.— Rafael Sard. 5210—M

ORENSE

D. Juan Neira Cancela, Comandante agregado á la zona 
de reclutamiento de Oren e, núm. 3, y Juez instructor del ex
pediente que se instruye al recluta del reemplazo de 1893, 
número 1.987 del sorteo, Isidro Prieto Valiñas, por faltar á 
concentración el 21 de Septiembre, y vecino del Ayuntam ien
to de Beguz. en el Juzgado de C rballino.

Usando de las facultades que le concede el art. 60 de la 
ley, y  con arreglo á lo mandado en los artículos 83 y  185 de 
la misma, por el presente edicto cito, llamo y emplazo al re
ferido individuo, cuso actual dom icilio y paradero se ignora, 
para que en el térm ino de un mes, contado desde su publica
ción en los periódicos o fic ía les  comparezca en este Juzgado 
m ilitar, sito en la calle de la Paz, núm. 12, tercer piso, con el 
fin de prestar declaración en expediente que se le instruye.

Orense 26 de Diciembre de 189o.— Juan Neira O mcela.
5211— M

D. V ictorino Gómez Pérez, Comandante de la zona de
Orense, Juez instructor de ella.

I I  biendo faltado á concentración para su destino á Cuer
po y ausentado del lugar de su naturaleza el recluta del reem
plazo de 1894 Casimiro Junco Soto, h jo de Andrés y de Ma
nuela, natural de Mundín, parroquia de Santa Cruz, Ayunta- 
m iento de Nogueira, en esta provincia, al que formo expe
diente por tal motivo, y  cuyas señas personales son: estatura 
un metro 510 m ilímetros, pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, 
nariz regular, barba ninguna, boca re-guiar, color trigueño, 
frente esp adosa y producción buena:

Haciendo m o do las atribuciones que me están conferidas, 
por el presm íe c lo v llam o al meim onado recluta para que 
en el tóm vno de treinta días, á coid ir desde la publicación 
de este edicto, comparezca en esta pl za á mi disposición; en 
ín tol'gencía  de que si no lo verifica, será considerado en re
beldía.

I ) -,do on Orense á 30 de Diciembre de 1896. - V ictorino 
Gómez. 5212—-M

PO NTEVED RA

D. Juan Tabea la Prieto, segunda Teniente del segundo 
batallón del regim iento Infantería de Murcia, núm. 37, y 
Juez instructor del expediente formado al recluta del reem
plazo de 1893 Arturo Gol dar Fresco.

Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á A r tu 
ro GokDr Fresco, natural de Caldas, avecindado en ídem, 
h ijo  do Rom m y Rosalía, de veintiún años y once, meses de 
edad, ríe o 11 ció labrador, estatura un metro 610 m ilímetros, 
estad < soltero, pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz re
gular, barbi naciente, boca regular, color sano, producción 
clara, para que en el térm ino de treinta días, contarlos desde 
la  publ cae ion de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín ofi
cia l de la provincia, comparezca en este Juzgado de instruc
ción, sito en el cuartel de San Fernando de este plaza, para 
dar sus descargos en el expediente qu'e se le sigue por haber 
faltado á la  concentración para su destino á Cuerpo el 21 de 
Septiembre último; bajo apercibim iento de que si no compa
rece en el plazo fijado se le declarara en rebeldía, parándole el 
perju ie o ó que haya lug r.

k la  vez, en nombro de S. M el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requicr ■ á todas bus Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligen 
cias para la busca y captura del mencionado recluta, y en 
caso de ser haimh/en la ju rúd icción  del octavo Cuerpo de 
E jército, sea coaducido en calidad de preso á este Juzgado y 
puesto á m ' d i s p o s i c i ó n ,  y  fuera de dicha jurisdicción, de L  
Autoridad m ilitar m is inmediata, dando cuenta al ya. cita de 
Juzgado para los electos del art. 128 del Código de Justicia 
m ilitar; pues así lo tengo acordado en el día dé h oy .

Y  p a ra  q u e  tenga la  d e b id a  p u b l i c i d a d ,  in sé r te se  en  k  
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la  p r o v in c i a .

Pontevedra 28 de* Diciembre de 1896,=.Taboada.=Por si 
mandato, el soldado de primera, Ramón Cardama Núnez.

5213— M

D. M iguel Naval Palíarol, ‘Capitán de la zona de reclu ta
miento/de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor 'm ilita r .

P orte  presento requisitoria cito, llamo y  em plazo al re 
cluta Manuel Fernández Novas, excedente cíe cupo del reem 
plazo de 1893, h ijo de Ramón Fernández y de María Novas, na 
tú m id o  Atios ,  parroquia de Santa Eulalia, avecindado ei 
Atios, provincia de Pontevedra, partido deTu y, A y  uní H míen 
to de Porrillo , cuyes senas son: edad veintiún años y  meses 
estatura un metro 625 milímetros,  ̂oficio labrador, esóadi 
soltero, pelo castaño, cojas ídem, ojos ídem, nariz regu lar 
barba ninguna, boca regular, color bueno, frente espacíosA 
aire m arcial, producción fácil, cuyo paradero se ignore, para 
que . u i.-1 tomthi.s do treinta día--, contados desde la publica
ción de esta requisitoria, se presente á dar sus descargos er 
el exper!lente que se le sigue por no habeí* concurrido á k  
concentran nm pura su destino a Cuerpo activo en 1.° de Sep
tiembre ultim  q h ijo  unmeíbimionfo de ser declarado rebelde 
parándole el perju icio v que hoya Uigar.

A  la vez, en nombre de la ley exhorto y requiero, y en e.

nío suplico á todas las Autoridades, tanto civiles emuo m i- 
itares y de policía judicial, para que practiquen activas di- 
igencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido 
m esta región lo remitan en clase de preso, con las segur i da
les convenientes, - mi disposición, y si en otra, á la prim e
ra Autoridad m ilitar del punto donde se encuentre, dando 
3 uenta.

Y  para que llegue á noticia de todos, insértese este llam a
miento en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia.

Dada en Pontevedra á 29 de Diciembre de 1896.=M iguel 
N ava l.= A n te  mí, por su mandato, el cabo Secretario, Ild e 
fonso Vega. 5214— M

D. M iguel Naval Pallarol, Capitán de la  zona de recluta- 
am ien to de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor m ilitar.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Camilo González Rivas, excedente de cupo del reempla
zo de 1894, h ijo  de José González y de Alaría Rivas, natural 
de Turcos, parroquia de Arcos, Ayuntam iento de Cuntís, par
tido de Caldas de Reyes, provincia.de Pontevedra, cuyas se
ñas son: edad veinte años y meses, estatura un metro 623 m i
límetros, cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria, se presente á dar sus descargos en el expediente que se le 
sigue por no haber concurrido la concentración para su des
tino á Cuerpo activo en 1.° de Septiembre último; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde, parándole el perju icio ó. que 
haya lugar.

A  la vez, en nombre de la ley, exhorto y requiero, y en el 
m ío suplico á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido recluta, y  caso de ser habúlo en 
esta región, lo rem itan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á m i disposición, y si en otra, á lo prim era A u 
toridad m ilitar del punto donde se encuentre, dando cuenta.

Y  para que llegue á conocimiento de todos, insértese este 
llamamiento en la G . a c e t a  d e  A Ia d r i d  y  Boletín oficial de la 
provincia.

Dada en Pontevedra á 29 de Diciembre de 1896.— M iguel 
Na va l.= Ante nú, por su mandato, el cabo Secretario, Ilde
fonso Vega. 5215—Al

D. José Juan Antolín , Capitán de la zona de reclutam ien
to de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor del expediente 
formado al recluta del reemplazo de 1893 Juan Garrido 
Eiras.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Juan 
Garrido Eiras, h ijo de Ramón y  de María, natural de Arca, 
Ayuntam iento de Estrada, provincia de Pontevedra, nació 
en 10 de Mar/o de 1874, edad cuando ingresó en Caja diez y 
nueve años, imevf meses y veinte días, estatura un metro 189 
m ilímetros, estado ollero, pelo castaño oscuro, cejas al pelo, 
ojos castaño- i nn/ regular, barba ninguna, boca regular, 
color bueno, Trente regular, aire común, producción fácil, 
sin señas particulares, para que en el térm ino de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  A I a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia, com pa
rezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de 
San Fernando de esta plaza, para dar sus descargos en el ex 
pediente qué se le sigue por haber fritado á* concentración 
para destino á Cuerpo activo en 21 de Septiembre de 1896; 
bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado 
se le declarará en rebeldía y  le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á toda a las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y  á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias para la busca y  captura del mencionado 
reclute, y en el caso de ser habido en la jurisdicción del oc
tavo Cuerpo de Ejército, sea conducido en calidad de preso á 
este Juzgado de instrucción, y  fuera de dicha jurisdicción, 
sea puesto á disposición de la Autoridad m ilitar más inm e
diata , dando cuenta al ya  citado Juzgado, partí los efectos 
del art. 128 del Código de Justicia m ilitar; pues así lo tengo 
acordado en el día de hoy.

Y  para que tenga la debida publicidad,, insértese en la G a 
c e t a  e  A Ia d r id .

Pontea dra 29 de Diciembre de 1896. = V . °  B .°=José  Juan. 
E l Se ie t n io, Federico Martínez. 5216— M

D. Federico Gómez González, primer Teniente del reg i
m iento Infantería de Aíureia, núm. 37, y Juez instructor del 
expediente formado por deserción contra el recluta del reem 
plazo de 1893 Aíanuel Rodríguez Pinto.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Aíanuel Rodríguez 
Pinto, hijo de José y de Dolores, natural de Pontevedra, pa
rroquia de Salcedo.,.*avecindado en ídem., provincia de Ponte
vedra, de edad de veintidós años, de estatura un metro 617 
milímetros., de oficio carpintero, de estado soltero, sus señas: 
pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, color bue
nas frente regular, barba poca, boca regular, aíre natural, 
producción fácil, señas particulares ninguna, para que ene! 
térm ino de treinta días, contado- desde Ja publicación de este 
requisitoria en. la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de esta 
provincia., comparezca en este Juzgado, cuartel de San F er
nando, p uai-dar sus descargos en el expediente que se le ins
truye por haber faltado á la concentración para su destino á 
Cuerpo activo en 21 ele Septiembre último; bajo apercib i
m iento de que s in o  lo verifica en el plazo fijado se le decla
rará en rebeldía y sufrirá el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en hombre de S. AL el Rey (Q. D. G .j, exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili 
tares y  a los agentes de la policía  judicial, para que p racti 
quen las m 's  activas diligencias para la busca y captura de' 
recluta mencionado, y caso de ser habido en la" jurisdicciór 
del octav > Cuerpo de Ejército, sea conducido en calidad df 
preso disposición de este Juzgado, y fuera de dicha juris 
dicción, sea puesto á disposición de la Autoridad m ilitar mas 
inmed ata, dándoso cuenta, para los efectos del art. 128 de 
Código de Justicia m ilitar; pues asi lo tengo acordado en d i
ligencia  de esta fecha.

Y  para que tenga la debida publicidad, insértese en la Ga 
c e t a  de M a d r id .

Pontevedra 31 de Diciembre de 1896.= V . °  B .°=E 1  prime 
Teniente, Juez instructor, Federico Gómez González.=E1 Se 
creta rio , José Ram ón Castro. 5217— Al

D. Federico Gómez González, prim er Teniente del regi 
m iento ín í uferie, de Alareis, núm. 37, y  Juez instructor de 
expediente formado e mira el recluta del reemplazo de Ib 9: 
José Ib  utos,.

Por la presunto cito, llam o y emplazo á José Pintos, hijo 
de Peregrina, natural y vecino de Pontevedra, en la parroquia 
de Salcedo, edad veintidós años y siete meses, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en ia G a c e t a  d e  A Ia d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado, cuartel de San Fer
nando, para dar sus descargos en el expediente que se le ins
truye por haber faltado á ía concentración para su destino 
á Cuerpo activo en 21 de Septiembre último; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica en el plazo fijado se le declara
rá en rebeldía, sufriendo el perjuicio que Imya lugar.

A  su vez, en nombre de S. Al. el Rey (Q. D. G .), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles corno m ilita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
L s  m s activas diligencias para ía busca y  captura del re
cluta mencionado, y caso de ser habido en la jurisdicción del 
octavo Cuerpo de Ejército, sea conducido en calidad de preso 
y k  disposición de este Juzgado, y fuera de dicha jurisdic
ción, sea puesto á disposición de la Autoridad m ilitar más 
inmediata, dándome cuenta, para los efectos del art. 128 del 
Código de Justicia m ilitar; pues así lo tengo acordado en d i
ligencia de esta fecha.

Y  para que tenga la debida publicidad, insértese en la 
G a c e t a  d e  A Ia d r id .

Pontevedra 31 de Diciembre de 1896.—Ah1' B .°=E1 primer 
Teniente, Juez instructor. Federico Gómez.=E1 Secretario, 
José Ramón Oestro. 5218 -M

I). Federico Gómez González, primer Teniente del reg i
m iento Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del 
expediente forrando por deserción contra el recluta del reem 
plazo de- 1893 Juan Rodríguez Vh ente.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Rodríguez 
Vicente, hijo de Aíanuel y de Ni colasa, natural de Rosal, 
provincia de Pontevedra, avecindado en Rosal, partido judi
cial de Túy, de edad veintidós años estatura un metro 
650 milímetros, de oficio tejero, y de estado soltero, siendo 
sus señas las siguientes: pelo negro, cuas al pelo, ojos ’ dem, 
nariz regalar, barba ninguna, Imca regul ir, color bueno, 
frente espaciosa, aire m arcial, producción gallega, señ s par
ticulares ninguna, puraque en el térm ino de treinta díai , 
contados desde la publicación de esta requisitorio en la C a 
c e t a  d e  A Ia d r id  y Boletín oficial de esta pro\ ¡ncia, compa
rezca en este Juzgado, cuartel de San Fernando, para d” r sus 
descargos en el expediente que se le instruye por Inber L i 
tado á la concentración para su destino á Cuerpo active, m i21 
de Septiembre último; bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifica en el plazo fijado se le declarará en rebeldía y suRira él 
perju icio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. AL el Rey (Q. D. G.h exhorto y 
requiero á todm  las Autoridades tentó civiles como u r lita 
res y á los -‘gentes de la policía judicial, para que practiquen 
las más activas diligencias para la busca y captura del reclu
ta mencionado, y caso de ser habido en la jurisdicción del 
octavo Cuerpo de Ejército,, sea conducido en calidad de preso 
á disposición de este Juzgado, y fuera de dicha jurisdLM ón, 
sea puesto á disposición de la Autoridad m ilitar más inm e
diata, dándome cuenta, para los efectos del art. 128 del U  d i
go de Justicia m ilitar; pues as ilo  tengo acordado en d iligen 
cia de esta fecha.

Y  para que tenga la debida publicidad, insértese en la Ga 
c e t a  de  A Ia d r id .

Pontevedra 31 de Diciembre de 1896.— V .° B.°— El primer 
Teniente, Juez instructor, Federico Gómez.— El Secrete rio, 
José Ramón Castro. 5219— M

RO ND A

D. N íco L s  Aparic io y Cosíales, Capitán de la zona de re
clutamiento de Ronda, núm . 56, y Juez instructor de causas 
m ilitares.

Umndo de las atribuciones que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
al recluta por el cupo de Ultramar y reemplazo de IteM, y 
alistam iento de Algcídm s, Antonio Palacios Ruíz, hijo fie 
Francisco y de Ana, natural de lubrique, de oficio herrero, 
sus señas: pelo castaño, c<qns al pelo, oj-,s pardo-, nariz re
gular, harija poca, boca regular, color trigueño, su frente re
gu lar su aíre ídem, su producción huma, señas parí leu la res 
ninguna, a quien de orden superior estoy sumaríaodo i, n* el 
delito de desorción, para que en el término de treinta du.s, á 
contar desde la publ í cae ó n en la G a c e t a  de Al a oír d , se pre
sente en este Juzgado, sito en las o6ciñas de esta zona: bajo 
apercibim iento de ser declarado rebelde sí no comparecí, .ni el 
referido pl zo de treint t días, siguiéndole el perjuicio ; que 
haya lugar.

’ A  la vez, en nombre de S. Al. el Rey (Q, D. G.p exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen, 
activas diligencias para la busca y captura del mencionado 
recluta, y caso de ser habido lo rem ítan en calidad de preso, 
y con las seguridades convenientes lo pongan á m í disposi
ción en la cárcel pública de esta ciudad.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de AIa d r id  y en el Boletín oficial 
de la provincia de Cádiz.

Ronda 22 de Diciembre de 1896.— El Ga pitan, Juez ins
tructor, Nicolás Aparicio. 5220—Al

S A N T IA G O

D. Dom ingo Y  arel a Vázquez, G pitán del regim iento In
fantería de Compostela, núm. 91, reserva, y  Juez instructor 
de causas mdífcares de la plaza do Santiago.

Habiéndose ausentado de la parroquia de San Mamed, 
pueblo de su legal residencia, el recluta excedente ele cupo 
en el reemplazo de 1893 Manuel Festón Lesfcón, hijo do Jenaro 
y de Dolores, n tura! de Camota, en el Ayuntam iento del 
m ismo nombre, Juzgado de primera instancia de Aluros, pro
vincia de la Coruña, de veintidós -ños de edad,glc oficio la 
brador, de estado soltero, su estatura un metro 563 m ilím e 
tros, sus sem s; pelo castaño oscuro, celas ídem, ojos pardo;-:, 
nariz regular, barba no tiene, boca regular, c o lo rJm ene, 
frente regular, su aíre ídem, su producción buena, señas par
ticulares no tiene, a quien de orden superior instruyo expe
diente por haber faltado á la concentración.para ser destinado 
á filas, decretada por Real orden de 29 de Agosto ultim o;

¡ Usando de la jurisdicción que me concedo el Código de 
1 Justicia m ilitar, por la presente requisitoria llam o, cito y  
| emplazo al ivterídu red  ufa, ^iiíh que ¿u 1 1 i ai mino de treinta 
¡ días, conte dos desde la fecha en que tenga lugar la  publica- 
! cíon de este llam am iento se presente en esta ciudad, calle de 
r San M iguel, nuin. 5, segundo, donde m ludia establecido este 

Juzgado m ilitar, á fin de que sean oídos mis descargos; b jo 
apercibim iento do ser declarado r Reble sí no comparece en 
el plazo señalado, siguiéndole el perju icio que haya lugar.
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y rede n todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares ' >s agentes de la policía judicial, para que practi
quen as diligencias para la busca y captura del citado 
recluí en caso de ser habido lo remitan en calidad de pre
so, c  ̂ seguridades convenientes, á este Juzgado á mi dis- 
posie pues así lo he acordado en diligencia de este día.

T  ] ‘ que la presente tenga la debida publicidad, insér
tese ím 1 í a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de la provincia.

B i eo 27 de Diciembre de 1896.=E 1 Capitán, Juez ins- 
trucío >omingo V arela .= P or su mandato, el sargento Se
cretar v Ivador Veiga. 5221—M

D. mi nardo Ronquete Paseiro, Capitán de la zona de re
c l u i r -  : nto de Santiago, núm. 35, y Juez instructor del ex
pedid. nstruído contra el recluta excedente de cupo del 
reern, ;• de 1894 Antonio González Pineiro por falta de asis- 
tenci la concentración de quintos para ser destinado a 
Cuero j ’ i el Ejército de la Península.

P¡»v ■■ 1 presente requisitoria cito, llamo y emplazo á A nto
nio o  ; lez Piñeiro, hijo de Andrés y de_ Juana, natur d y 
V0c n¡> m la parroquia de San Pedro de Vinos, Ayuntam ien
to de A ai a, Juzgado de primera instancia de ídem, provin
cia d' Coruña, de veintiún años de .edad, de estado solte
ro, de rio labrador, estatura un metro 600 milímetros, pelo 
castn. cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba n ingu
na, bo ' regular, color bueno, su frente regular, su aire mar
cial, producción buena, para que en el término de treinta 
días, . untar desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la  provincia, com pa
rezca n.u este Juzgado de instrucción, sito en la calle de San 
Miguel, núm. 5, principal, de esta ciudad, á responder á los 
cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica se le declarará en rebeldí t, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.)> exhorto y 
r e q u ie r o  á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares v gentes de policía judicial, para que_ practiquen ac
tivas diligencias en busca y captura del referido recluta A n 
tonio González Piñeiro, y en caso de ser habido lo remitan en 
calidad de preso al citado Juzgado con las seguridades conve
n ien te : pues así lo tengo acordado.

S a a íh go  27 de Diciembre de 1896.=Eduardo Ronquete.
5222—M

D. 'osé Fernández Lapique, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Santiago, núm. 35, y Juez instructor del expe
diente que se sigue contra el recluta del reemplazo de 1894 
Manuel iglesias Montero por faltar á la concentración para 
su de.J no á Cuerpo.

Por lo presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Tgiesias Montero, hijo de Ramón y de Antonia, natural 
de Cebreiro, Ayuntamiento de Coujo, Juzgado de Santiago, 
provincia de la Coruña, de veintiún años de edad, de estado 
soltero y oficio labrador, sus señas son: pelo y cejas^negros, 
ojos castaños, boca y nariz regulares, barba lampina, color 
moreno y frente espaciosa, para que en e\,término de treinta 
día , á contar desde la public-'ción de esta requisitoria en la 
G a c e ta  de M adrid, comparezca en este Juzgado de instruc
ción, sito calle de San Miguel, núm. 5, principal, de esta c iu 
dad, responder á los cargos que le resulten en dicho expe
diente; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se le decla
rará en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y agentes de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser ha
bido !o remitan en calidad de preso al citado Juzgado, con las 
seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado.

Santiago 27 de Diciembre de 1896.= José Fernández.
5223—M

D. Domingo Varela Vázquez, Capitán del regim iento In
fantería de Compostela, núm. 91, reserva, y Juez instructor 
de causas militares de la plaza de Santiago.

Habiéndose ausentado de la parroquia de San Mamed, pue
blo de su legal residencia, el recluta excedente de cupo en el 
reemplazo do 1893 Manuel Rodríguez Blanco, hijo de Pedro 
y  de Ramona, natural de Camota, Ayuntamiento del mismo 
nombre, Juzgado de primera instancia de Muros, provincia 
de la Coruña, de veintidós años de edad, de oficio labrador, 
de estado soltero, su estatura un metro 670 milímetros; sus 
señas: pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, bar
ba no tiene, boca regular, color ídem, frente regular, aire 
ídem, ' u producción buena, señas particulares no tiene, á 
quien de arden superior instruyo expediente por haber falta
do á la concentración para ser destinado á filas, decretada 
por Real orden de 29 de Agosto últim o;

Usando de la jurisdicción  que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo al referido recluta, para que en el término de trein
ta días, contados desde la fecha en que tenga lugar la publi
cación-de este llamamiento, se presente en esta ciudad, calle 
de San Miguel, núm. 5, donde se halla establecido este Juzga
do militar, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibim iento de ser declarado rebelde si no comparece ven el 
plazo señalado, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del citado recluta, y en caso de 
ser habido lo remitan á este Juzgado en calidad de preso, con 
las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de Madrid  y Boletín oficial de 
la provincia,

Santiago 27 de Diciembre de 1896.—El Capitán, Juez ins
tructor, Domingo Varela.—Por su mandato, el sargento Se
cretario, Salvador Veiga. 5224—M

D. Eduardo Ronquete Paseiro, Capitán de la zona de re
clutamiento de Santiago, núm. 35, y Juez instructor del ex 
pediente instruido contra el recluta del reemplazo de 1894, 
Vicente Rey Gómez, por falta de asistencia á la concentra
ción  de quintos para ser destinado á Cuerpo en el Ejército de 
la Península.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á V i
cente Re}7 Gómez, h ijo de Miguel y de María, natural y vecino 
de la parroquia de Araño, Ayuntamiento de Rianio, Juzgado 
de primera instancia de Padrón, provincia de la Coruña, de 
veintiún anos de edad, de estado soltero v de oficio labrador.

pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem,, nariz regular,, barba na
ciente, boca regular, color trigueño,, frente regular, su aire 
marcial, su producción gallega, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de la p r o v in c ia ,  com
parezca en este Juzgado de instrucción, sito en la calle de San 
Miguel, núm. 5, principal, á responder á los cargos que le 
resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica se declarará en rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y agentes de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido recluta Vicente Rey Gómez, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso al citado 
Juzgado, con las seguridades convenientes; pues así lo tengo 
acordado.

Santiago 27 de Diciembre de 1896.=Eduardo Ronquete,
5225—M

D. José Fernández Lapique, Capitán de la zona de reclu 
tamiento de Santiago, núm. 35, y Juez instructor del expe
diente que se sigue contra el recluta del reemplazo de 1894, 
Andrés Castro Señaris, por faltar á la concentración para su 
destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Andrés 
Castro Señaris, hijo de José y de Josefa, natural de Javestre, 
Ayuntamiento de Irazo, Juzgado de Ordenes, provincia de la 
Coruña, de veintiún años de edad, de estado soltero y de ofi
cio labrador, sus señas son: pelo y cejas negros, ojos casta
ños, nariz y boca regulares, barba lampiña, color macilento y 
frente regular, para que en el término de treinta días, á con- I 
tar desde la publicación de esta requisitorL en la G a c e t a  S 
d e M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito I 
en la calle de San Miguel, núm. 5, principal, de esta ciudad» J 
á responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; 
bajo apercibimiento de que si no lo .verifica se le declarará 
en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y agentes de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso al citado Juzgado, con 
las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado.

Santiago 27 de Diciembre de 1896 .= José Fernández.
5226—M

D. José Fernández Lapique, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Santiago, núm. 35, y Juez instrnctor del expe
diente que se sigue contra el recluta del reemplazo de 1894, 
José Raña Pulleiro, por faltar á la concentración para su des
tino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Raña Pulleiro, hijo de Juan y de Ignacia, natural de Tras
monte, Ayuntamiento de Oro so, Juzgado de Ordenes, provin
cia de la Coruña, de veintiún años de edad, de estado soltero, 
y de oficio labrador, sus señas son: pelo, cejas y ojos casta
ños, nariz larga, boca regular, barba lampiña, color bueno, y 
frente pequeña, para que en el término de treinta días, á con
tar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de 
M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en 
la calle de San Miguel, núm. 5, principal, de esta ciudad, á 
responder á los cargos que le resulten en dicho expediente; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica se le declarará en 
rebeldía, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y agentes de p o lic í- judicial, para, que practiquen activas 
diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso al citado Juzgado, con 
las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado.

Santiago 27 de Diciembre de 1896 .= José Fernández.
5227—M

D. José Fernández Lapique, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Santiago, núm. 35, y Juez instructor del expe
diente que se sigue contra el recluta del reemplazo de 1893, 
Ramón Seijas Enjamio, por faltar á la concentración para su 
destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ra
món Seijas Enjamio, hijo de José y de Dominga, natural de 
Cacheiras, Ayuntamiento de Teo, Juzgado de Padrón, provin
cia de la Coruña, de veintidós años de edad, de estado soltero, 
de oficio jornalero, sus señas son: pelo, cejas y ojos castaños, 
nariz y boca regulares, barba naciente, color bueno y  frente 
abultada, para que en el término de treinta días, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  
M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en 
la calle de San Miguel, núm. 5, principal, de esta ciudad, á 
responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica se le declarará en 
rebeldía, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y agentes de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso al citado Juzgado, con 
las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado.

Santiago 27 de Diciembre de 1896 .=  José Fernández.
5228—M

D. Ignacio Vázquez Pérez, Comandante agregado á la zona 
de reclutamiento de Santiago, núm. 35, Juez instructor del 
expediente instruido contra el recluta de esta zona Jesús Ro
mero Vidal, del reemplazo de 1894, por la falta de concentra
ción  en 1.° de Septiembre anterior para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, l!am«> y  emplazo á Jesús 
Romero Vidal, hijo de Ramón y de Rosa, natural de Beala, 
parroquia de San Pedro de Yalen, avecinda do en el lugar de 
Beluso, Juzgado de primera instancia de N ya, provincia de 
la Coruña, de oficio del campo, de edad veintiún años, de es
tado soltero, sus señas: pelo castaño oscuro, cejas negras, 
ojos castaños, nariz regular, barba ninguna, boca regular, 
color bueno, frente regular, su aire natural, su producción 
buena, su estatura un metro 567 milímetros, señas particula
res un poco pecoso, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
de M a d r id , se presente á este Juzgado de instrucción, sito en 
la calle de San Miguel, núm. 5, principal, de esta ciudad, a 
responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica se le declarase en 
rebeldía, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D? G.), exhorto y

requiero á todas las Autoridades civiles ; jr m ilitam s-y agen
tes de policía judicial para que practiqu en activas diligen
cias en busca del referido recluta Jesús 1 Gomero Vidal; y en. 
caso de ser habido lo conduzcan en calid ad de preso á este- 
Juzgado con la seguridad debida; así lo ten go  ordenado.

Santiago 28 de Diciembre d© 1896.=E 1 Remandante, Juez, 
instructor, Ignacio Vázquez.. 5229—M

D. Eduardo Ronquete Paseiro, Capitán d q  la zona-de San
tiago, núm. 35, y Juez instructor del expediente instruido- 
contra el recluta excedente de cupo dsl reemplazo de 1894J 
José Castro Becerra, por falta de asistencia á la concentra^ 
ción de quintos para ser destinado á C u e r p o . e l  Eféreito de- 
la Península.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á JosA 
Castro. Becerra, h ijo de Alberto y de Rosa,.naturany. vecino- 
de la parroquia de Cerceda, Ayuntamiento, del mismo n o m ^  
bre, Juzgado de primera instancia de Ordenes, provincia de Im 
Coruña, de veintiún años de edad, de estado soltero y  de oficia- 
labrador, estatura un metro 603 milímetros^ pelo castaño os-^ 
curov cejas ídem, ojos castaños, nariz.regular, barba-nucien
te, boca regular, color moreno, frente espaciosa, aire-m arcial* 
producción gallega, para que en el térm ino de treinta días-,, á, 
contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a , 
de M ad rid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca* en 
este Juzgado de instrucción, sito en, la  calle de S in  ¿Miguel, 
número 5, piso principal, de esta ciudad, á responder á los 
cargos que le resultan en dicho expediente; bafo apercibi
miento de que si no lo verifica se le declarará en rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. e f  Rey (Q. D. Gfi, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades,, tanto civiles com o m ilita
res y agentes de policía judicial, para que practiquen activas 
diligenciasen busca del referido-recluta José Castro.Becerra, 
y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso al cita
do Juzgado con las seguridades, convenientes; pues así lo ten
go acordado,

Santiago 28 de D iciem bre de 1896.=Eduardo Ronquete.
5230— M

D. Eduardo Ronquete Paseiro, Capitán de la zona de re
clutamiento de Santiago, núm. 35, y Juez instructor del ex 
pediente instruido contra el recluta excedente de cupo dell 
reemplazo de 1894, Manuel Camiño Tages, por falta de asis
tencia á la concentración de quintos para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Camiño Tages, h ijo de Juan y de María, natural y veci
no de la parroquia de San Pedro del Puerto, Ayuntam iento 
de Camarinas, Juzgado de primera instancia de Corcubión, 
provincia de la Coruña, de veintiún años de edad, estado- sol
tero y de oficio labrador, estatura un metro 595 milímetros, 
pelo castaño, cejas negras, ojos castaños, nariz regular, bar
ba saliendo, boca regular, color sano, su frente regular, aire 
del país, producción fácil, para que en el término de treinta 
d í‘ss á contar desde la publicación  de esta requisitoria en la  
G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de la provincia, com pa
rezca en este Juzgado de instrucción, sito en la calle de San 
Miguel, núm. 5, principal, á responder á los cargos que le re
sultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no 
lo ver fica se declarará en rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y agentes de policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido recluta Manuel Cami
ño Tages, y caso de ser habido lo remitan en calidad de pre
so al citado Juzgado con las seguridades convenientes; pues 
así lo tengo acoróado.

Santiago 29 de Diciembre de 1886.=Eduardo Ronquete,
5231—M

Ju%g>ad®& de gsrlsaaera lsa»taai©ia9
ALBAID A

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m unici
pal de esta villa, encargado de la jurisdicción  del partido, en 
el sumario sobre prevaricación, según denuncia presentada 
por D. Eduardo Serrano y Pía, se cita al testigo D. Jesús 
W olsteing y Galluigr, cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que dentro de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  de Mad r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
en dicho sumario; bajo apercibimiento de que si no compare
ce le parará el perju icio á que haya lugar.

Albaida 14 de Enero de 1897.=E1 actuario, Em ilio Mousó.
J—284

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m unici
pal de esta villa, encargado de la jurisdicción del partido en 
el sumario sobre les ones á Jaime Carbonell, que se instruye 
en este Juzgado contra Blas Gomar Fabra, Bas Grau Ortolá 
y Bautista Boscá Gomar, se cita al mendigo Jaime Carbonell 
Barber, vecino que fué dé Bellreguart, cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que dentro de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  de  M adrid  y en el Bo
letín oficial de la provincia, comparezca ante este" Juzgado á 
prestar declaración en dicho sumario; bajo apercibimiento de 
que si no comparece le parará el perjuicio á que haya lugar,

Albaida 7 de Enero de 1897. =E1 actuario, Em ilio A lonso*
J—309

ALBERIQUE

D. Manuel Garrido Ibáñez, Juez instructor de esta villa de 
Alberique y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á A ntonio M artí
nez, de unos veinticuatro años de edad, natural de Alm ansa, 
al parecer, de estatura “ Ma, moreno, delgado, con  bigote ne
gro, que viste pantalón claro de pana, blusa y chaqueta ne
gra, sombrero ancho y alpargatas de cáñamo cerradas, para* 
que en el térm ino de diez días, á contar desde la publicación 
de este edieto, se presente en los estrados de este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en el sumario que 
contra el mismo y otro se sigue sobre robo de gallinas y va
rios efectos en Puebla Larga, y  en el que se le ha declarado 
procesado.

A l propio tiempo se encarga á las Autoridades de cual
quier orden y demás agentes de policía judicia l procedan á 
la busca y captura de dicho procesado, conduciéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Alberique á 17 de Enero de 1897.=M anuel G arri
do lbánex*s=Por su mandado, Paulino.Andrés. J—340
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ALCARAZ

D. A ■! v rio Garbullo García, Juez de instrucción de este 
partid^;

. Por asente se cita, llama y emplaza á un sujeto cono
cido p, un el Gitano, alias Juanillo, de estatura recular
color p ), más bien bajo que alto, de unos cincuenta y
tantos de edadv canoso y afeitado, aunque de barba po
blada. a pantalón de paño color oscuro con motas azula
das, ul blanquecina, y unas veces usa sombrero de color
negro ras gorra, para que comparezca ante este Juzgado
en teri de diez días; bajo apercibimiento de ser declarado
rebebí. a. causa que se sigue contra él y otros sobre expen-
dicion soneda falsa. 1

Al o tiempo se interesa de las Autoridades civiles y
m ilita ocedan á la captura de diclio sujeto y su trasla
ción á ‘ Juzgado; advirtiendo que dicho sujeto vivió en la
ciu da o - idbacete hasta el mes de Agosto último.

Da. Alcaraz á 18 de Enero de 1897.=Augurio Carha-
lio Gai. ... — Por acuerdo de S . S ., José Vicente Fernández.

J —261

ALCIRA

 ̂ Jantino Ballester y Ciurana;, Doctor en Derecho ci-
7  c Comendador de la Real y distinguida Orden

de Un ![, y Juez de instrucción de la ciudad de Alcira y
su pai

Fo" * i resente edicto se cita y llama á Francisco Gusta-
rnanL na, hijo natural de Ramón y sin madre conoci
da, cu enas aparecen el final, para que dentro de diez
días, s ntes á la inserción del presente en la Gaceta de
Madei V»lelín oficial de esta provincia, se presente en la
cárcel Ma ciudad á responder ?í los cargos que le resultan
en el 1 ^ ’ no que contra el mismo y otra instruyo sobre vio
lación- \ apercibimiento de que si no comparece será de
clara u 'bdde.

Al ' o tiempo exhorto y requiero á todos los Sres. Ju e
ces d rucción y Autoridades civiles y m ilitares de la
Nació • que procedan á la busca, captura y conducción 
en su , á disposición de este Juzgado, del expresado su
jeto, c ■ i s seguridades convenientes, por estar decretada su 
prisión.

Da u Alcira á 2 de Enero de 1897.=Constantino B a
llester <>r su mandado, Bartolomé Ortega.

Señas de Francisco (justamente F ullana .

Es natural y vecino de Carcagente, de veintitrés años, 
soltero, guano, moreno pálido, ligero de carnes, pelo negro, 
usa p ;o de pan y toros, tiene una cicatriz en el labio su- 
r io rh  uo derecho, de estatura pr.-xiinamente un metro 700 
milímetros; viste pantalón de pana color bastante oscuro for
mando junquillo, chaqueta negra corta, usa botas de gamuza 
color roio y otras veces alpargatas abotinadas, y á la cabeza 
lleva sombrero negro de los llamados cordobeses. J —-311

ALICANTE

D. Federico de Castro Ledesma, Juez de instrucción de 
este p‘ u lo.

A i  i * igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la
Guaro - i vil y demás agentes de policía judicial de la
Nació . : *go saber que en este Juzgado, y por actuación del
que i\ i la, se sigue sumario por delitos contra la forma de
Gobier , contra Juan Carrasco García y Lois Seller, este ú l
timo « - ■■ >.o y suele escribir en el periódico E l Ciclón, ambos 
vecino -, d i esta ciudad, he acordado expedir la présente re
quisito-, por la que, en nombre de S M. el Rey D. Alfon
so X I: [ D. G.), ruego y encargo á las expresadas Auto
ridades y (gentes se proceda á la busca y captura de los re
feridos so jetos, poniéndolos en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles 
úe esta-capital.

Y pera que se personen en el mismo á responder de los 
cargos que les resultan en dicha causa, se les concede el tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en el tíoletm oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio áque 
hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dado en Alicante á 16 de Enero de 1897.=Federico de 
Castro Ledesm a.=Por su mandado, Rodolfo Izquierdo.

J —262

ARCHIDONA

D. José Oppelí y García, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente se cita, llama y  emplaza al procesado José 
Cortés Iíeredia, de cuarenta y nueve años de edad, hijo de 
Ju an  y .luana, natural y vecino de la Alameda, desbravador 
de cabH.lh.js, casado, sin instrucción ni antecedentes penales, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
publicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante la Sección segunda 
de la Audiencia de Málaga á responder de los cargos que con
tra el m sino aparecen en causa que se le sigue sobre lesiones; 
bajo nprnubimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tac i < m ile s  como militares, procedan á la busca y cap
tura do dicho procesado, y habido que sea, disponer su trasla
ción • h carecí pública de Málaga a, disposición del Ilustrísi- 
mo Sr. hvKÍdentt de aquella Audiencia.

Dada cu Arcludona á 19 de Enero de 1897 .= Jo  sé Oppelt. 
Por mandado de 8. 8 ,, José Peña. J —312

AZPEITIA

D. José María Alonso y /avala, Juez de instrucción del 
partido de Azpedtia.

Por el presento so cita, llama y emplaza al dueño ó dueños 
de bis aves que fueron sustraídas cerca del caserío Acua, en 
jurisdicción do la villa de Centona,,el día 15 de Diciembre 
del ano de 1895, á íin de que, en el preciso término de diez 
días, que empezarán é contarse desde el siguiente al de la in 
serción del presente en la G a c e t a  de Madrid y Boletín oficial 
de este provincia, comparezcan en este Juzgado con objeto de 
ofrecerles la cense qtío instruyo sobre dicha sustracción con
tra  José A ntonío U*.eta y otros; apercibiéndoles que de no com
parecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Azpoitia á 18 de Enero de 1897.=José María 
A lonso.=Por su mandado, Licenciado Ju an José Ausola.

J —285

D, José María Alonso y /avala, Juez de instrucción del 
partido do Azpeítía.

Por eJ presente se cita, llam a y emplaza al dueño ó dueños 
de las aves que fueron sustraídas cerca del caserío Acua, en

jurisdicción de la villa de Cestonx, el día 15 de Diciembre 
de 1895, á fin de que en el preciso término de diez días, que 
empezarán a contarse desde el siguiente al de la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezcan en este Juzgado con objeto de ofrecerles 
la causa que instruyo sobre dicha sustracción contra José 
Antonio Icela y otros; apercibiéndoles que de no comparecer 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Azpeitia á 18 de Enero de 1897..=José María Alon- 
so = P o r  su mandado, Licenciado Juan José Ausola.

J —313
BADAJOZ

D. Francisco de Paula Mifsut y Macón, Juez de instruc
ción de este partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á dos hombres 
que el día 10 de Diciembre anterior fueron sorprendidos co
giendo bellota en la dehesa de la Soriana, de este térnrno, 
cuyos nombres y demás circunstancias se ignoran, á fin de 
que dentro del término de diez días, después de la inserción 
de este edicto en el Boletín ojícial de esta provincia y  G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado á prestar decla
ración en la causa que con tal motivo instruyo; advirtiéndo
les que de no comparecer les parará el perjuicio á que hubie
re lugar.

Dado en Badajoz á 16 de Enero de 1897 .= Francisco Mif
sut y M acón.=De orden de S. S ., Manuel Mnqueda.

J —286
BARCELONA—NORTE

D. Pablo Campos y Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre robo contra Vicente N., se 
cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que^dentro del término de nueve días, á con
tar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para responder á 
los cargos que contra el misma resultan; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juzgado 
del referido procesado Vicente, cuyas señas son: estatura re
gular, cabello y bigote negros, cejas al pelo, color moreno, 
cuyo sujeto estuvo de mozo en un almacén de aguardientes 
en San Martín de Provensals.

Dada en Barcelona á 13 de Enero de 1897.=Pablo Cam
pos.=E1 Escribano, Francisco Antonio Yáñez. J —287

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito do la 
Universidad de Barcelona.

Por la presente se cita y llama á Luciano Cobeñas y Do- 
menech, de veintiocho anos, hijo de Luciano y María, solte
ro, natural de Valencia, del comercio, vecino que fue de esta 
ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de 
diez días comparezca en este Juzgado, paseo de Isabel II, nú
mero 1, piso primero, para responder de los cargos que le re
sultan de la causa que se le sigue sobre tentativa de estafa, 
en la que se ha decretado su prisión provisional; bajo aperci
bimiento que no compareciendo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Al propio jiem po, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino Doña María Cristina (Q. D. G.), exhorto y requiero 
a todas las Autoridades y agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado del 
referido Luciano Cobenas Domenech, á los efectos expre
sados.

Dada en Barcelona á 16 de Enero de 1897.=M anuel Re- 
ñ aga.= P or mandado de S. 8 ., Antonio Codorníu. J —263

BILBAO

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de 
Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Teodoro O m r 
mentería y Gorriño, de veintiocho años de edad Id j le Pe 
dro y de María Juana, de estado soltero, natural i f t 
guiz-Arteaga, de profesión marino, vecino de G m tegu’/-Ar- 
teaga, y cuyo actual paradero se Ignora, para que icntro de 
diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado instructor, ó se constituya en la cárcel del partido, 
con el fin de emplazarle para que" dentro del término ríe diez 
días comparezca ante la Excina. Audiencia territorial de Bur
gos por medio de Procurador y Abogado; bajo apercibimiento 
en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción del Teodoro Omarrementería, sí fuere h - 
bido, á la exp esafia cárcel, como comprendido en el art. 835 
de la ley de 1 m u id  amiento criminal.

Dada en Bilbao á 19 de Enero de 1897.=M iguel Bobadilla. 
Ante mí, P. H., Licenciado Cipriano del Río. J —264

B R IHUEGA

D. Jesús Gómez Mari asea, Juez municipal Letrado de esta 
villa y regente del de primera instancia por traslado del pro
pietario.

Por el presente hago saber que habiendo fallecido en Budia 
Tiburcia Susana Carralero San José sin otorgar testamentcay 
sin que se sepa cuáles sean sus herederos,~se hace saber-el 
fallecimiento y se llama á dichos herederos para que de aforo 
del plazo de treinta días, á contar desde la inserción del. pre- 
presente en el Boletín oficial de esta provincia, se presenten 
en autos á usar de su derecho.

Dado en Brihuega á 14 de Enero de 1897 .= Jesú s Gómez. =  
Remigio Machuca. 17—P

CÁDIZ

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez; de Instrucción de 
esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Ramón Bar cal a Gómez, cuyas circunstancias al final 
se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin do que 
dentro dol término de diez días, cantados desde el siguien
te al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Madrid  
y BoleUn oficial de esta provincia y la de Pontevedra, com
parezca en este Juzgado para que tenga lugar la pr 1 etica de 
dili gencias en causa que se lo instruye por ed delito de contra
ba ndo; apercibido que de t±q comparecer será declarado rebel
de y Ic parará el perjuicio que hubiere Ingai en derechm

Al propio tiempo ruego y encargo á todas-- las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición de 
este Juzgado, de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 31 de Diciembre de 1896.=Baíael Bethen- 
co u rt.=  Antonio F. y Arenas.

Señas y cir constancias.
Natural de San Cristóbal de Romeral, provincia de Ponte

vedra, vecino de La Línea, calle de las Flores, de veintisiete 
anos de edad, casado con Rita Imbernot, dependiente, hijo de 
José y de María, y con instrucción. J —8784

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Ju ez  de instrucción de 
esta, capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Jose Jim nez Jiménez, cuyas circunstancias al final 
L ' f i ' L T ; " 1' íSnop n4 0fie su paradero, con el fin de que 
dentro del termino de diez días, contados desde el sin-uiente
B J w J a ó ? S;err Clr  d ?  l a  p r e s .e n í . e  c n  I r C U c k t a d k  M a d i i . d  v  Boletín ojtcml de esta provincia, comparezca en este Juz
gado para que tenga lugar la práctica de diligencias cu cau
sa que se le instruye por el delito de contrabando; apercibido 
que de no comparecer será declarado rebelde v le parará el
perjuicio que hubiere lugar en derecho. “

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
tanto civiles como militares, procedan á la busca, cantora v 
conducción a la cárcel de esta capital, á disposición de este
Juzgado, de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 31 de Diciembre de 1896.=Rafnel Rofhen- 
court.=A ntonio F. y Arenas.

Señas y circunstancias.
Natural y vecino de La Línea, soltero, de oficio zapatero 

de veintidós años de edad y sin instrucción. J —8785

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á loo 
procesados Pedro Ruiz Avellaneda, Pedro Coronado Cabello y 
José Carrasco Rodríguez, cuyas circuntancíns ai final se ex
presarán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro 
del termino-de diez días, contados desde.el siguiente al do la 
inserción de la presente en la G aceta  de MÁdim» y Boletín  
oficial de esta provincia y de la de Málaga, comparezcan en 
este Juzgado para que tenga lugar la práctica, de diligencias 
en causa que se les instruye por el delito de contrabando; 
apercibidos que de no comparecer serán declarado-; rebeldes v 
les parará el perjuicio que hubiere lugar en donadío.

Al propio ümipo ruego y encargo á t o d a s  las  A u t o r i d a 
des, tanto civiles como militares, procedan á la lusca, ruptu
ra y conducción á la cárcel de esta capital, á dimos í i n h 
este Juzgado de dichos procréalos.

Dada en Cádiz á 31 de Diciembre de 1896.-_Ro fací { < fin u « 
court.=A ntonio F . y Arenas.

Señas y circtmsiancias.

El primero, natural de San Roque y vecino de La Línea, 
callejón de la film ara, estado soltero, zapatero, de treinta y 
un años de edad y sin instrucción.

El segundo, natural de Málaga, vecino de La Línea, con 
residencia en la Timara, soltero, albañil, de veinticinco años 
de edad y sin instrucción.

Y el tercero, hijo de Francisco v de Gaspara, natural de 
Motril, vecino de La Línea, i tr s leí cementerio, de catorce 
años, jornalero y sin instru c i J —8786

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Jimz de instrucción de*
esta capital

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Ju an  Martín Pérez cuyas oircueisLmeÍjm «1 final se 
expresarán, ignoraudo.se su paradero, con el fio ec que den
tro del término de diez días, eout dos domle el siguiente ali 
de la inserción de la presente en la G us-n a de !\ adríd y Bo
letín oficial de eu\\i provincia y Málag d compaiezca eíi etite 
Juzgado para que tenga limar ln praMíca de d, íigonrias en
causa que se 1c instruye pur el delito de contrabando; aper
cibido que de no eoinp mecer será declarado reld d c y le para - 
rá el perjuíc'o que hubiere lugar en derecho.

Al,propio tiempo ruego y encargo á toebu . Jas AutoMdi**. 
des, tanto civiles como militares, procedan a la busca, capi
tu la  y conducción á J a  «cárcel rio ésta capífm, á dísi^sicLm  
de este Juzgado, de di cinc procesa do.

Dada en Uádíz á 31 do Diciembre dt 189fb=Rnfae] Betbtn- 
eourt.=A ntonio F . y Arenas.

S e J /s  y  circ%Mlancia&»„
Natural de Arenas, (Malaga , vecino, díe La Línea, en la* 

Plaza de Toros *o con A*atonda Y* rez Ortega, óG ein .̂„
cuenta y siete i ' edad, Urnalero ,• On instrucc ión.

J —A787

D. Rafael Betftencourt j  Ulaví J a  Juez d# ín t ucc ó i de 
esta, capital.

Per la presente requisitoria cita, llame*y emplazo al pro
cesado Juan Moreno Navnrro, cuyas circunstancias a l final 
se expresarán* ignor x d ose su paradera, con el fin de que 
dentro del término de ám z  días* contados desie el siguiente 
al de la inserción de 1% presente en 1 1 G ace ta  de Madrtu y Boletín ofiemí de esfia provincia, comparezca en eséa Juzgado 
p ira  que tií.nga lugyr la práctica de diligencias en causa que 
$e le instruye por M delito de contrabando; apercibido uno  de 
no comparecer sera declarado rebelde y le parare el per ni icio 
que hubiere lugur en derecho.

Al propio tieujipo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civilGs como militares, procedan á la Lusey, captu
ra y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición de 
este Juzga Jo  t de dicho procesado.

Dada m  Cád z a 31 de Diciembre de 1896,=Rníael Betlien- 
OOurt.-mA.ntonio F. y Arenas.

Señas y circunstancias.
Hijo de Juan y de María, natural y vecino de Jím ena, 

calle Ancha, casado, de veinticinco años de edad, jornalero 
y sin instrucción, J —8788
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CALDAS DE REYES

D. Gnalherto Tilloa Fernández, Juez de instrucción de la 
Villa y partido de Caldas de Reyes.

Per la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Otero Santos, de veint cuatro años de edad, hijo de Ignacio y 
Joaquina, soltero, marinero, natura l y vecino de la parro 
quia de San Julián de Requemo, término municipal de V alga , 
éin ede partido» provincia de Pontevedra, de las senas perso
nales que á continuación se expresan, para que dentro del 
término, de diez días, contados desde la inserción de esta re
quisitoria i n la G a ceta  de Ma d r id , comparezca ante este 
Juzgado y en su sala de audiencia, sita en la Consistorial de 
esta villa*, á declarar indagatoriamente en sumario que con
tra  él se instruye sobre lesiones á José Figueira Agrasar; bajo 
apercibimiento*que de no hacerlo se le declarará rebelde y le 
p«yará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho, habiéndo
se acordado su prisión provisional por auto de 8 del actual,

Al pr.jpio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
cap tu ra  del mencionado José Otero Santos, poniéndolo á mi 
disposición en la pública de este partido con las seguridades 
debidas, caso que sea habido.

Dada en la villa de C ddas de Reyes á 17 de Enero de 1897, 
Gualberto Ulloa,=De orden de S. 8., Manuel M. Gástelo.

Señas fiersondes.
Estatura regular, cara redonda» color trigueño» nariz y 

boca regulares, pelo negro; viste pnnbihbi do bina dulce co
lor oscuro, blusa de cretona tdmqinta de paito negro, usa 
unas veces sombrero negro y otras boina color negro y calza 
zapatos bajos. J —265

CARTAGENA

D. Mariano I ai ja n y  Teja da, Juez de instrucción de este 
partí  do.

P u r el prt^i ule edicto se cita, llam a 3 im plaza a G iné s 
R ah m m  I V n *, ule t rn n t  1 3 eiuen u ñ e s  lujo di Jusf y  de J o 
sefa, casado, uní ora! y vecino de Cartagena, herrero, s in  in s 
tru cció n  n i ¡1 n íc e isientes p irsi qm  dentro di 1 term ino de diez 
F u s , coiibub u Ji v lc  It  i«lsin111 r 11 un di este I I 1 linim iento, 
ceni\|rsrr'o*si ñute este Jvugndo u hacerle una no tificación ,

T e a e a rgu a 1 ¡«111«m s Ja s A 11 f o r i s i a di1 s , lanío nv  des como mi- 
l i t ir rs ,  que procedan ,11 su busca, e ipfnra y conducción á las 
cárceles di tste parí ido.

JJ ¡ 111 s e 1» Gar ta ge 11 a á 9 d e 1 «i 11 ei*o d 1 1897.=M ariano Lu- 
j ui.rrrEl actuario, Francisco Bautista v Suriano.

J —266

D, Mariano Lujan y Tejada, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presentí edicto se eiía, llama y emplaza á Antonio 
García 81 gura, na fu ral de L ores: José María Fernández Sán
chez, natural da Almería; Juan  Martínez Gorrión, na tu ra l  de 
Alumbres; Jos Ribes Pérez, natural de Alicante; Juan  Mer
cader Sánchez, n Tur al de esta ciudad; Antonia González Pé
rez, natural de ídem; Alejandro López Sánchez y José Vibles 
Oastris, naturales de ídem; José Guillen García, natura l de 
Alumbres; J i r  n Carrión Navarro, natural de Cartagena; Fé
lix Gonzalo/, Ros, Joaquín Martínez Sánchez, Antonio Alva
res/ Sánchez, Luis Martínez Navarro, Francisco y JulioTriviño 
Gómez, todos estos naturales de OaAngena, que fueron condu
cidos al Deposito munieip 1 de esta ciudad por diferentes de
litos leves en 21, 2?, 23 y 25 de Abril del año 1894, para que 
dentro del ttrraínu de diez dúis, contados desde la publica
ción de eMe llamamiento, comparezcan ante este Juzgado á 
recibirles cierta decíar ición en causa que se instruye por el 
delito de estafa.

Dado en Cartagena á 19 de Enero de 1897.=Mariano Lu
jan. =  El actuario, Francisco Bautista v Soriano.

J —314

I). Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de este
partido,

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al perjudi
cado Francisco J u orilla en la causa que se sigue en este Ju z 
gado por el delito de robo contra Mari >no Hernández A ran
da, para que miel término de diez días, contados desde la pu 
blicación de este llamamiento, comparezca ante este Juzgado 
á hacerle notificación.

Y encargo á fo las las Autoridades, tanto civiles como mi
litare-', que procedan á su busca, captura y conducción á 
este Juzgado.

Dado en Cartagena á 19 de Enero de 1897.— Mariano Lu- 
Í :u i .= E l  actuario, Francisco Bautista v Soriano.

J —315

CERREROS

En virtud de providencia de hoy» dictada por el Sr. Juez 
de instrucción de este partido en causa seguida por hurto 
contra Joaquín Becerril Díaz, de esta vecindad, cuyo actual 
paradero se ignore, pero que se halla en el Ejército de Cuba, 
se ha mandado citar y emplazar á dicho procesado para que 
en el término de diez días se persone en forma ante la A u 
diencia provincial de Avila á usar de su derecho por medio 
del Abogado y Procurador que al efecto designe; bajo aperci
bimiento de que en otro caso le serán nombrados de oficio» 
por haberse dictado auto declarando terminado dicho sum a
rio con fecha 13 del actual.

Y con el fin de que se inserte en l a  G a c e t a  d e  Madrid, 
axpido l a  presente, con el V.° R.° del Sr. Juez, en Cebreros 
á 18 de Enero de 1897. =  YA R.°^=Maríano García.=E1 Escri
bano, Nicolás Carrillo. J —267

D, Mariano García Rodríguez, Jusz de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á tres 
sujetos, cuyos nombres y domicilios se ignoran, y cuyas se
ñas se expresan al final, quienes en la noche del 13 al 14 del 
actual estuvieron en el pueblo de Casillas, y tornaron parte 
en el robo cometido en la casa de Julián  Vontoiro, de dicha 
vecindad, llevándose los objetos que se expresan á continua
ción.

Ln billete de Banco por valor de 50 pesetas.
Otro por valor de 25.
Ciento setenta y cinco pesetas en monedas de Á duro.
Cien pesetas en monedas de peseta.
Treinta pesetas en calder-lla.
Dos pares de borceguíes negros para hombre.
L na faja negra de 20 rayas.
Dos ídem de 15 rayas.
Cuatro libras de chocolate de á peseta.
U na pistola de dos cañones.
Ln costal de lona con unos salvados.

Tros bolsas de estopa de las que contienen perdigones.
Un bote de los del café.
Yr un a  muía de ocho años, pelo negro, mohína, chata, de 

seis cuartas  de alzada, herrada de las manos, con un  lunar 
en un costillar, aparejada con una jalma, lomillos y cincha.

Dichos sujetos comparecerán en la sala audiencia de este 
Juzgado, sita "en el edificio de la cárcel pública, dentro de los 
tres días siguientes á la publicación de esta requisitoria en 
los Boletines oficiales de las provincias de Madrid, Toledo y 
Avila y en la*G aceta  de M a d r id , y apercibidos que de no 
comparecer le> parara el perjuicio á. que hubiere lugar.

Por Unto, ruego ¡i todas las Autoridades, así civiles como 
militares, y mando a los agentes de policía judicial, proce
dan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este par
tido» a m disposición, de los tres sujetos referidos, y además 
de las personas en cuyo poder encontrasen los efectos y semo
vientes robados, á 110' ser que en el acto acrediten su legítima 
adquisición, por hallarse en ello interesada la buena adm i
nistración de justicia.

Señas de los tres sujetos.

lino de ellos de estatura un  metro 650 milímetros, delga
do, pálido, usa sombrero de aro de forma de ceno, pantalón y 
c h a q u e ta  de paño negro, faja y zapatos negros.

litro de igual estatura, regular de carnes, que vestía blusa 
azul con ramos, debajo de la chaqueta, que era de paño negro 
Como el pantalón, boina oscura y abarcas.

Ofro más b jo que los anteriores, más grueso y con el ros
tro colorado, usnb : á la cabeza pañuelo de color con ojos; 
vestía pantalón de paño negro y chaqueta lo mismo.

Todos tres eran jóvenes, como de unos treinta años, y es
taban afeitados.

Dada en Cebreros á 20 de Enero de 1897.=Mariano García. 
El Escribano, Nicolás Carrillo. J —316

CÓRDOBA

I). Antonio Alonso y Solano, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde su inserc.ón en la G a ceta  de  M a
drid  y Boletín oficial de esta provincia, al autor ó autores de 
la sustracción de varias ropas propias de Catalina Serrano 
Espejo, las cuales á continuación se expresan, efectuada en 
la noche del 15 al 16 de Diciembre último, de la calle de Es
pecieros, iiiím. 47, de esta ciudad, p ra que comparezcan 
ante este Juzgado, sito calle del Marqués del Yill u, núm e
ro 3, á responder de los cargos que les resultan en el sum a
rio que instruyo por tal motivo; apercibidos de que si no lo 
verifican les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

A.1 propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciu
dad, á mi disposic ón, de expres- dos individuos, y asimismo 
á la busca de dichas ropas, y caso de ser habidas,"la conduc
ción á dicha cárcel de las personas en cuyo poder se encuen
tren, si no acreditan su legítima adquisición.

Dada en Córdoba á 18 de Enero de 1897.=Antonio Alonso 
Solano.=E1 actuario, Licenciado Pedro Fernandez Montedón.

Señas.

Dos mudas de ropa blanca, dos camisas de mujer, dos sá
banas, unas medias de hombre y un eHeetín de íclem.

J —268

D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta ca
pital y su partido.

E 11 virtud del presente se cita, llama y emplaza por el té r 
mino de diez días, desde su inserción en la G a ceta  de Ma d r id , 
al rematado José Ruiz Jiménez, de diez y siete años de edad, 
soltero, del comercio, hijo de Antonio y de Josefa, natura l 
de Cabezas de San Juan, domiciliado en Sevilla en calidad de 
dependiente en un establecimiento de camisería, para que 
comparezca ante este Juzgado á fin de que sea requerido al 
pago de la multa é indemnización á que ha sido condenado 
por virtud de la causa contra el mismo seguida por el delito 
de lesiones; apercibién ole que de no hacerlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y de 1 > policía judicial, procedan á la 
busca y presentación de dicho rematado.

Dado en Córdoba á 18 de Enero de 1897.=A. Alonso Sola
no. =K i actuario Manuel Guillén. J —288

CORUÑA

D. José Román Junquera, Juez de instrucción de la ciudad 
de la Cor uña y su pérfido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Ricardo Pa
ra del a Nav *rro, de treinta años de eclad, hijo de Juan  y Ma
ría. casado con Antonia Almán, carpintero, con instruc
ción, á fin de que dentro del término de diez.días comparezca 
en la sala de audiencia de este Juzgado, situado en el primer 
piso de la casa núm. 1 de la calle de la Fama, á responder de 
los cargos que contra él resultan en causa que se instruye 
por lesiones á Antonio Caudal; prevenido de que en otro caso 
le parará el perjuic o á que hubiere lugar.

Por tanto» ruego á las Autoridades civiles y militares é 
individuos de la policía judicial procedan á ia busca y captu
ra del mismo, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposi
ción en la cárcel de audiencia de esta capital.

Dada en la Coruña á 4 de Enero de 1897.=José Román 
Junquera .= D e su orden, Juan  Caval. J —269

CUEVAS

1). Alejandro Gómez de Sal azar y del Trell, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por Ja presente cito, llamo y empFzo á D. Juan  Bautista 
Magnña Manjón, Ingeniero, mayor de edad, casado, vecino 
de Palomares y con domicilio en Villanueva del Arzobispo, á 
fin do que dentro de los diez días siguientes a la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  de  Madrid  y Boletín oficial 
de esta provincia se persone en forma ante la Audiencia pro
vincial de Almería; ndvirtiéndole que de 2 1 0  hacerlo se le ten
drá decaído do su derecho.

Dada en Cuevas á 18 dé Enero de 1897. =  Alejandro Salva
dor .= P or  su mandado, Alfonso Márquez, J —289

DAROCA

Por la presente, y en virtud do lo mandado por el Sr. J u e z  
de instrucción de este partido en providencia de este día, dic 
tada en el sumario que pende en este Juzgado sobre sus trac

ción de metílico y relojes de bolsillo de la relojería de F ran 
cisco Domingo Olavería, vecino de esta ciudad, en la noche 
del 3 al 4 de Diciembre último, se cita á Pascual Meléndez del 
Real, vecino de Odón, labrador y de unos cuarenta años de 
edad, cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del te rm i
no de diez días comparezca ante este dicho Juzgado á prestar 
declaración en la mencionada causa ó manifieste su actual 
residencia; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que 
haya lugar.

Y para que conste, firmo la presente en Daroca á 18 de 
Enero de 1897.=E1 Escribano, Florencio Jimeno.

J —317
ESTELL A

D. Isidoro Santa Cruz, ejerciente de Juez de instrucción 
del partido de Estella.

Por la presente requisitoria, que expido conforme al n ú 
mero 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo á José Marzo y Pérez, hijo de Tomás y 
de María, de cincuenta y cinco años de edad, soltero, zapate
ro, con instrucción, natura l de Quel, partido judicial de Ar- 
nedo, provincia de Logroño, y vecino de Azagra, correspon
diente á este partido de Estella, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de diez días, contados desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  de  Madrid  y'Boletín  
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgarlo de ins
trucción á responder de los cargos que le resultan en la c usa 
criminal que contra el mismo me hallo instruyendo por delito 
de tentativa de violación; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar con arreglo á la ley.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y C' so de ser 
habido 1 > pongan con 1 s seguridades debidas á disposición 
de este Juzgado en la cárcel del partido.

Dada en Estella á 18 de Pinero de 1897.= Is idoro  Santa 
Cruz.=Por mandado de S. S., Licenciado León Díaz.

J —270
FUENTE DE CANTOS

D. Manuel Algora González, Juez de instrucción de esta' 
villa y su partido.

Por la presente se cita y llama á Eugenio Domínguez y 
Domínguez, alias Perpiñán, natural de Campoírío, y que se 
dice vecino del Real de la Jara, para que dentro del término 
de veinte di is comparezca ante este Juzgado con el fin de re
cibirle declaración en el sumario que se sigue por tentativa 
de robo en el cortijo llamado de Agua Blanca, término de Mo- 
nesterio.

Dada en Fuente de Cantos á 15 de Enero de 1897.“ Ma
nuel Algora González. =E1 Secretario, Manuel Martín.

J —271
GANDÍA

D. Ricardo Manresa Galiana, Juez de instrucción de Gan
día y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Agustín Pardo 
Albentos'i, vecino que fué de esta ciudad, y cuyo actual para
dero se ignora, para que comparezca ante la Audiencia pro 
vincial de Valencia el día 16 de Marzo próximo y once horas 
de la mañana, con el fin de declarar en el juicio oral qi^e ha 
de celebrarse en dicho día, dimanante de la causa, seguida 
contra Francisco Bertó Cubells sobre homicidio; bajo aperci
bimiento que de no comparecer en el día y hora señalados 
le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Gandía 19 de Enero de 1897.=Ricardo M anresa.=Licen- 
ciado Eduardo Renán. , J —318

GETAFE

En virtud  de providencia dictada en este día por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye 
contra Manuel Valerio Oastroviejo por lesiones, se cita al 
ofendido Ignacio Correas Amores, de veintitrés años de edad, 
soltero, jornalero, natura l de Salobre, y á los testigos San
tiago Torre Alcor, de veinte años, soltero, jornalero, natura l 
de Madrid; Luis Forcada Maldonado, de veintiséis años, ca
sado, de ig u a l  naturaleza, y Pascual Ginés Sancho, de sesen
ta  y dos años ,  viudo, jornalero, natura l  de Mójente, que m a
n i f e s ta r o n  tener su domicilio en indicada capital, el primero 
calle de 1 s Peñuelas, num. 7, cuarto bajo; el ■ egundo, en la 
calle del Laurel, 19, bajo; el tercero, calle de Martín de Var
gas, núm. 4. patio, y el último, barrio de las Cambroneras, 
número 4, bajo, cuyo paradero actual se ignora, p-sra que en 
el término de diez días, contados desde la publicación de la 
presente en la G a ceta  de  Madrid  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado 
para la práctica de una diligencia judicial; previniéndoles 
tienen obligación de concurrir , bajo la m ulta  de 5 á 50 pe
setas.

Getafe 19 de Enero de 1897.=E1 Escribano, Maximiano 
Díaz. J —319

GRANADA-SALVADOR

D. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción 
del distrito del Salvador de esta capital.  '

Per la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al p ro 
cesado Celestino Castillo Garrido, na tu ra l  v vecino de Colo
mera, casado con Encarnación Santiago Roleira, del campo, 
y de treinta años de edad, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales, com
parezca en este Juzgedo, sito plaza Nueva, núm. 20, á respon
der de los cargos que le resultan en la causa que se le sigue 
sobre disparo y lesiones; bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que h a 
ya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey, y en su re
presentación la Reina Regente (Q. D. G-), encargo á todas las 
Autorid des y sus dependientes procedan á la bu-ca y captu
ra de dicho reo, y halñdo que sea, lo conduzcan á esta cárcel 
de A udiencia, donde ingresará en calidad de preso en comu
nicación, y á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 18 de Enero de 1897.=José García de 
Castro y Fernández.=Por mandado de S. S.» Antonio Prieto.

J  - 272

GRAZALEMA

 ̂ D. Tomás Aíisnzay Atienza, Juez municipal de esta villa 
é interino de instrucción de este partido.

Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía jud i
cial, procedan á. la busca y ocupación de los efectos que á 
continuación se expresan, robados de una accesoria de la m á
quina de cardar é h ilar  lanas llamada del Carmen, situada
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en la ribera de Gaidovar, de este término, propiedad de Bar
tolomé del Pozo Barea, la noche del 11 del actual, y deten
ción de las personas en cuyo poder se encuentren, si no acre
ditan su legítima adquisición.

Dado en Grazalema á 15 de Enero de 1897.=Tomás Atien- 
za.=Por mandado de S. S., Santos Pajares Alvarez.

Efectos.

Una petaca que contenía 20 duros en monedas de á 2 pe
setas y de peseta.

Tres duros en iguales monedas.
Una moneda de 5 pesetas.
Nueve docenas de huevos.
Una libra de tocino añejo y media fresco.
Queso y medio.
Una hogaza de pan.
D ;s canastos de varetas de olivos.
Dos gallos, uno capa colorada y pluma blanca, y otro todo 

colorado. J —290

MEDINA SIDONIA

D. Rafael Pineda Roig, Juez instructor de este partido.
Por la presente intereso de las Autoridades, Guardia ci

vil y agentes de policía judicial hagan practicar y practiquen 
activas y eficaces diligencias para la busca y ocupación de 
las semillas y efectos de comestibles que se expresar m, y que 
fueron sustraídos la noche del 7 ó madrugada del 8 del ac
tual á José Barberán Morales en su casa de la aldea de Casas 
Viejas, correspondientes á este partido, y caso de ser habidos 
sean puestos á la disposición de este Juzgado, con las perso
nas en cuyo poder se encontraren, si no justifican su adquisi
ción; pues así lo tengo acordado en el sumario que instruyo 
por robo de los mencionados efectos.

Dada en Medina Sidonia á 13 de Enero de 1897.=Rafael 
Pineda Roig.=José González.

Semillas y efectos sustraídos.

Cinco fanegas de trigo aechado.
Una orza blanca con ribete verde, tamaño mediano, con 

lomo cubierto en manteca.
Tres cuartillas de garbanzos.
Veinticuatro libras de tocino salado, en hoja.
Dos talegas de churra de á fanega cada una y otra de 

cañamazo para cinco cuartillas, estando señaladas una de 
ellas can las iniciales J . M. por un lado y por otro las mis
mas iniciales y las de C. C.

Y veinticinco morcillas. J —236

POSADAS

D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por el presente hago saber que en la noche del 4 al 5 de 
Diciembre último fueron sustraídas cuatro cadenas de alam
bre doble, como de unos cuatro metros y medio de largo cada 
una, en los pasos á nivel de la línea férrea de Córdoba á  Se- 

. villa, kilómetros 25 y 26, término de Almodóvar del Río, ig
norándose quiénes hayan sido los autores del hurto, con cuyo 
motivo se instruye el correspondiente sumario, en el cual he 
acordado que se "haga público el hecho por medio del presen
te, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d r id  por térmmo de diez días, á  fin de que por 
los individuos de la policía judicial se proceda á  la busca de 
dichas cadenas, y caso de ser habidas las pongan á disposi
ción de este Juzgado con las personas en cuyo poder se en
cuentren si no justifican su legítima procedencia.

Dado en Posadas á 22 de Enero de 1897.—Fabián Ruiz.
J —371—7

SAN SEBASTIAN

D. Luis Rodríguez Martí, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente tercer edicto se cita, llama y emplaza á 
los herederos de José Ramón Alberro y Saralegui y mi esposa 
Joaquina Bengoechea y Zalacaín, que fallecieron respectiva
mente en la villa de Hernani los días 23 y 30 de Marzo del año 
próximo pasado de 1896, para que dentro del término de dos 
meses, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r íd  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en 
este Juzgado al objeto de entregarles los bienes relictos al fa
llecimiento de los citados Alberro y Bengoechea; bajo aperci
bimiento de tenerse por vacante la herencia si nadie la soli
citare.

Dado en San Sebastián á 19 de Enero de 1897.=Luis Ro
dríguez Martí— Por su mandado, M nuel Arizmendi.

14—P

SEVILLA—MAGDALENA

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Vargas 
Camacho, de este vecindario, hijo de Antonio y de Carmen, y 
de veintinueve anos de edad, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del término do quince días, contados desde la pu
blicación de la presente en Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en los estrados de este Juz
gado, situado en la plaza de la Contratación, núm. 8, para la 
práctica de cierta diligencia judicial; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente del Rei
no (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades de la Nación 
que tengan conocimiento del paradero del referido Manuel 
Vargas Camacho procedan á su busca y captura, dejándole 
en la cárcel á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 16 de Enero de 1897.=Francisco Fer
nández V ior.=El actuario, Ildefonso Valdivia.

J —279
SORT

En virtud de lo acordado en providencia dictada por el 
Sr. Juez de instrucción de este partido en el sumario que se 
sigue sobre delito de cohecho, se cita, llama y emplaza á los 
testigos D. Angel Picono y D. Angel Vergara, Profesores del 
Colegio Salesiano, y vecinos que fueron de Rialp, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del plazo de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en el repe
tido Juzgado, á fin de prestar declaración en dicho sumario; 
apercibiéndoles que si no comparecen les parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Sort 13 de Enero de 1897.—Félix Claró, Escribano.
J —280

VÉLEZ MÁLAGA

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez municipal é interino de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por virtud del presente se cda, llama y emplaza á Joaquín 
Fernández Varga, vecino de Mantilla, provincia de Córdoba, 
sin que consten otras circunstancias, para que dentro del 
término de diez días se presente en este Juzgado, y Escribanía 
del que refrenda, á prestar declaración en causa que en el 
mismo se instruye sobre sospechas de hurto de caballería; 
apercibido que de no verificarlo dentro de dicho término le 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Vélez Malaga á 12 de Enero de 1897.—Alfonso 
Gómez.=E1 Escribano, Federico Fossati. J —281

J u z g a d o s  m iio s lc ! p a le s »
MADRID—HOSPICIO

1). Manuel Campos Simón, Juez municipal del distrito cfé'i 
Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se llama á Antonio Hernández 
Cuéllar, de cuarenta y dos añ <s de edad, soltero, impresor, 
natural de Madrid, que dijo vivir en la calle ele Hortaliza, 
número 76, y hoy de ignorado paradero,, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en la audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle.de Hortaleza, núm. 5, principal, á responder de 
los cargos que le resultan en juicio de faltas per infringir los 
bandos de carruajes; en la inteligencia que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto cm fes 
como militares, procedan á la busca y captura de Antom-ío 
Hernández, conduciéndole, caso de ser habido, á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Madrid á 18 de Enero de 1897.—Manuel Cam
pos.=E1 Secretario, José Ballester. J —283

NOTICIAS OFICIALES
S u c u rs a l d e l Blanco de España en V ito r ia .

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi
sible constituido en esta sucursal con el núm. 9.893 en 23 
de Noviembre de 1893, consistente en un título de Deuda 
perpetua exterior al 4 por 100 por valor de 4.000 pesetas no
minales, á nombre de D. José Olave y Valle, se anuncia al 
público por segunda vez, para que el que se crea con derecha 
á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á con
tar desde la fecha de la publicación del primer anuncio; ad
virtiendo que transcurrido dicho plazo, la sucursal expedirá 
nuevo resguardo, quedando exenta de toda responsabilidad.

Vitoria 16 de Enero de 1897. =  El Oficial Secretario, 
Eduardo Azpeitia. N—1210

S o c ie d a d  a n ó n im a  D iq u e s  s e c o s  d e  B ilb a o .
Balance cerrado en 31 de Diciembre de 1896.

^esetaa.
ACTIVO ------------------

Valor de los diques, terrenos, etc.  ............... 750.000
Obligaciones ferrocarril Asturias, Galicia,

León (31 obligaciones á 220 francos y 25‘25
por 100 cambio)...............................   8.542‘05

Achicadas de los diques (valor de 60 toneladas
carbón existente, á 22 pesetas)........................  1.320

Nueva Puerta-Barco (pagado á cuenta de s/ im
porte) .....................................................................  31.574*59

Caja (existencia en metálico)............................  55.985*72

847.422‘36

PASIVO
Capital (1.500 acciones á 500 pesetas)..............  750.000
Fondo de reserva (valor de 31 acciones ferro

carril Asturias, Galicia, León)........................ 8.542‘05
Diques secos.............................................................  88.880*31

847.422*36

Bilbao 31 de Diciembre de 1896.=E1 Director Gerente, E. 
Coste Y. Vildósola. 1274—X

C A M I N O S  D E  H I E R R O  D E L  D E  E S P A ÑA

S itu ación  en  31 de O ctu b re  de 1 8 9 8

ACTIVO

Construcción del camino y sus dependencias.

Línea del Norte, ramal de Alar y camino de contorno.............
Idem de Alar á Santander....................................................... ..........
Idem de Zaragoza c Pamplona y Barcelona.................................
Idem de Tudela á Bilbao....................................................................
Idem de Barruelo.............................................................................

Pesetas
PASIVO

Capital social (490.000 acciones á 475 pesetas)...............................

Obligaciones.
Obligaciones de 1.a serie de la línea del Norte.............................
Idem de 2.a id. id. id ................................................................................
Idem de 3.a id. id id ................... ...............................................................
Idem de 4.a id. id. id......................................................................................
Idem de 5.a id. id. id............................................ ..............................

Pesetas.

341.393.416-67
30.400.072-05

191.287.537
42.044.375-93

1.429.670-71
390.566-84

!
148.524.922*41
55.177.045*21
15.250.000
15.750.000 
30.351.453*74

6.168.000
26.544.300*27

109.030.019*22
44.786.250

101.668.283*24
24.990.300

232,750.000

Idem de Segovia á Medina . ............................. .................................
Idem de Villa Iba á Segovia................................................................

9.985.235-51
16.485.538-97

Idem especiales de Segovia á Medina..............................................
Idem id. de Alar á Santander..................................• •..................

Idem de Tudela á Tarazona----- .̂.....................................................
Idem de Asturias, Galicia y León........................................ ..
Idem de Lérida á Reus y Tarragona............................ ..................

1.002.398-11
107.931.706-49

28.533.716-20
Obligaciones de 1.a, 2.a y 3.a serie de Tudela á Bilbao..............
Idem de 1.a, 2.a y 3.a hipoteca de Asturias, Galicia y León...
A « a -» /\-*-* r\ /~| f\ 1 -» NI O • • 1 -2 Q IT n XT Q T*T* O O* (~\ TI Q  ̂, , . - . .

Idem de Villabona á Aviles..................................... ........................ 4.421.479-44 Acciones cíe jueiiciíi neus j  xd/iiagond/......................................./ \ L1 , /̂| v-v /v . /~\ c ■ NI A O n 11 “f A vi <7 A | A A /V fl / | Q O Q C1 . . . . . . . 35.200.500
Idem de Selgua á  Barbastro...... ...................................................
Idem de Canfranc................................................. ............* ................

1.509.432-98
22.561.704-85

UDiigaciones cíe ufin «j m.n cíe icis AUauüodD.
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona..................................
T/l Am Bn i 11 n Iloo o

120.779.912*50
17.341.800 1TUnm rl» TtiíATI rl P líTQ Áĥdp.SflS ...................................... 32.389.068-05 751.562.786450

155.848,029*22

Idem del ferrocarril de Soto de Rey á Ciaño—.........................
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona..................................
Idem de Játiva á Alcoy ..............................................................

Material móvil.

Material móvil de todas las líneas de la red.................................

Mobiliario, material inventariado y acopios.

8.066.590-55
177.859.686-62

8.582.040-52
1.027.274.237-49 

...........................  81.510.007-67

Subvenciones.
Subvención del Estado por la línea del Norte.................................
Idem id. id. de Segovia á Medina............................... ....................
Idem id. id. de Alsasua á Barcelona............................ ..................
Idem id. id. de Villalba á Segovia..................................................
Subvenciones de Tudela á Tarazona................................................
Idem de Villabomi á Avilé.........................................................................
ídem del ferrocarril á Francia por C anfranc.................................
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona.......................................
Idem directa del ferrocarril de Selgua á Barbastro...................

58.769.853*31
4.485.572*66

45.141.879*55
3.563.605*38

162.774*09
882.343*50

11.021.462
35.745.968*08

74.570*65

Mobiliario y material inventariado........................... ....................
Combustible, almacenes generales, talleres, depósitos, e tc ...

2.285.876-12
.8.208.345-63
4.968.227-99

. Cuentas acreedoras.
998.798*08

9.243.047*42
5.271-99 /Av\ /-»vi aa tt Ah! i rv» p m a n o o o o n* o T* . . . . . 16.553.510*15iXlUlcluuliaO Uv iV/)j ovi v xuxuu 1 *..............

15.467.721*73 A at*DD/'1 íYPPG V7«̂ T*inCi 15.037.594*84

Cajas y banqueros.
i Accionistas (acreedores de bonos de liquidación de Asturias, 
i Galicia y León)............ .............................. ....................................... 93.700

41.926.680*49

Cuentas deudoras.

5.172.996-48

28.702.921‘30 i Reservas.
Reserva para renovación de la vía y del material fijo ...............
Idem para amortización de material-móvil reformado.............

. Idem de seguro para incendios...............................•............
Idem para resultados eventuales de Asturias, Galicia y León.*

3.854.728*21
1.225.000

812.886*63
1.320.477*35

l l l l C l  V O l i u i U X i  u v  u v / m o .
21.399.274-54 • 7.213.092*19
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Pesetas.

ACTIVO
Valores en cartera ( 1 ) . . . . . . . . . . . . .  v  ; *«_• • • • • * 4 .448.18Lol
Bonos sin interés de las líneas de Asturias, Galicia y León.. 14.b43.700 ^  ^  ]

Caigas de R  explotación..................................  2q 047*44

1.201.8138.688*76

(1) Que se hallan representados por los títulos que se expresan á coní niuación:
4.302 1B/O0 Acciones de Lérida á Reus y Tarragona, á 293*67 pes?U\>............
3.829 ~ Idem de Asturias, Galicia y Le ai, á 273*61 pesetas.. . . . . . . . . . . .  1.047.682 53

*147 4// Obligaciones en residuos de obligaciones especiales de Ja linea de
Madrid á Irún y de Venta de Baños á Alar del Rey, a 321*1,1 0
pesetas.............. .............................. i — ----- - * * *;-------  4 ñooL ó̂

300.552 SA Obligaciones en residuos de obligaciones especiales de la linea de
.- ' J Vd vd irnyn á Píi ni pinna v Barcelona, a 342*95 pesetas....................  ¿Uo.IdU

500
25 V. Obligaciones en residuos de rédito variable de la linea de Madrid nn0l0r;

á Irán y de Venta de Baños á Alar dd Ryv, ^3;ibVA pesetas... «'ímo/oi 
4!/s Acciones en residuos procedentes de canje, a 473*68 pesetas........  o.4tai o

PASIVO ------
:■ ffS

Saldo de la cuenta de explotación en 31 de Octubre de 18 9 6 ................................. L LV -. 
2 9 .-i L

052*83
1047*44

1.2(51.8 A’ 588*76

Madrid 26 de Enero de 1897.= E l  Jefe de la Contabilidad central, N. Alfaro. - 
El Director de la Compañía, Barat.

1 B .° =

285 Acciones del Norte, á 308*35 pesetas ..................................................  j
1 8 .4 8 0  Idem de la Compañía del Este, á 55*87 pesetas..................... L - x

1 487 Obligaciones de la id. del id., rédito fi,;o, á 300*59 pesetas........  -¿
165 Idem de la id. del id., rédito variable, é 344*795 pesetas.............
721 Idem de la línea de Alm&nsa á Valencia y Tarragona, á 331*28

20 Idem de xAsturias, Galicia y León, á 289*11 pesetas.......................
2/~ Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona, á 150*93 pesetas.. . .

879*95
011*47
004*60
.625*80

877*5 0 '
|.782*19

100*63'

T o t a l ........................................................................ 4 » 1 -

x ...1 ■

L81 ‘51

.75

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 28 de Enero de 1897

¡ IKJi^CIf ATUKA jl I
AKNMÍl j y jitimod&d del atora. |l i
hmrtfMtre , — 1¡ BIEWOTG6I S3TABOv n H i  barón, mru to h Autbo

,nu L * £ l  a«». ¡“ ’E E p f _________________

$ m1Uuul.*»| TDT42 i — m  1 — ÍÍS ! l i . -| B risa ... Casi desp.®
¡ U i i n t , , , ,  1(1 B 01 l'fl , 1‘1 ( N F . . .  Calm a. Nuboso.

1 3  d iid ta  i UB 4J ! T3 \ ti ' I ENE. . B .a lig .a C aá cub.°
' | ii« 1 si tw  d b . W ' 1 «1 5' í 1 * i j ™  G,. ! Id fte. .  Nuboso.
i  de la ta i©  1118 51 I 1*5 — 1*0 NF, . . .  B risa ... Casi áesp.°
'I d i Ib n ie ta  TüSM * 0 1  — 1*7 B N E .. Idem ... Despejado.

T pimpefatTPra mi taim a del aire á la sombra. ‘ 9*5
Idem nalníraa ........ . . . . . . . . . . . . . . ...........* • *.........• • • •..........  1*3

ülfdrsDCla.. . .  .    . . .  10 8
Tempera! ura al Sol & dos metros de 1& tie rra .. . . .  183
Idem id. aent.ro da una esfera de c r i s t a l . ¿ . . . . ,  39 8

Diferencia,,„.« ................................. 26‘o
Temperatara máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal 6 laborable  .............. .    • •. 14*2
/Id®mmínima, id .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . .  — 3*0

Diferencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  17*2
^Velocidad del viento ©a las últimas veinticuatro k srsi 'ki

lómetros) • * . . * . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . • • . . .  325
Oscilación barométrica,, Id. (m ilímetros).  .............   1*6
liltu ra  Id. coa respecto i  la media anual, á las nueve Moras 

4o la n©:che. * * » . . . * . • , . . . * . , . . . . . . . . . . . . . . . . +  2*0
Lluvia en las úiiim&a veimtlcrntro horas (m ilím etro s).... *

Despachos telegráficos remitidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios puntos de la Peninsula 
álas nueve de la mañana y en Francia é Italia á las siete, el
dia 28 de Enero de 1897.

Altura Tempe» m  F
barométrica, natura 

í é 0a ¡ e n  cián *tea® t3Ía<5°
ILOCUIDABU, ' y a) nivel gmao» del deleisio. da la mar

del marea «tntosi- i6nt vi6ato
. rafiínaetroa. aiaiea.______J.______ __________________________ ______

&  'Sebastián.'- 71le3 8 o SE . .  Yiestfio. Casi desp.0 . Tranq.a
BiS&ao...   711*4 '2*£ E  . Calm a. N uboso..'.. Idem.
G v¡¿áo.......
Corulla (Ib .;.  768*2 S*2 N E .. . .  Brisa..,. Foco nnb.°. Picada.
S&ntifc&o..... TG9!2 5*1 -SO.. . .  Id. fte ,. >Casi desp.*. *
O ren & í.. . . . .  16,7*2 tS46 130? O .. B risa . .  N uboso.. . . 1 *
V i g o . . . . . . . . .  7S£;2 -----  C alm a. Idem. . . . . . .  Tr&nq,*

Oporto.ee . . . .
Lisboa (8 lu).. 765'2 6*5 E N E .. B * fte f L lu v io s o .A g ita d a ,
B a d a j o z . 7 6 6 48 5*0 ¡N E .,... Calm a. Cubierto..^ *

,8. Fern. (11^} 766*1 3*8 ONO,.*; Idem ... Casi desp.0. Agitada,
S evilla  4  765*2 ¡ 3*8 N E .. . , : ídem .. .  Despejado.. »
M álaga , . í  762*9 11*6 kdem... I d e m .. . . . . .  T 'ranq /
G ranada.........

A lisante.  762*7 15*8 N O .... B risa... Poco nubA T ran q .ü
Sfesela   785*0 7*2 S O ....  Id. B g .a Despejado.. »
T a te c ia   764*1 £>!0 N O .... Calma.. C ubierto... *
P a lm e ,.   764*2 9*4 NE . . .  B.Mig.* íd e m .. . . . . .  Tranq,*'
Bareel^tia,. . .  T&B’l  5*8 E .......... Calm a. Lluvioso. . Picada,

Teruel.- P, , . . .  167'3 0‘G N   Idem. . .  poco míb.f>, *
Z aragoza... , .
Soria   167*3 — 2 4 N E .. ..  V.° fte.. Casi desp.°. >
B u r g o s . , , . . .  111*9 — 4*0 E  Calma.. Idem    *
L e ó n , . . * . . . . .
Valladolid....
Salam anca.„. 767 6 2 0 E   Idem ... C ub ierto ... *
S e g o v ia ..., .*  767*0 1*3 N Viento. íd em   »

M adrid.,  167*8 I ‘8 N E .. ..  C alm a. N u b o so .... *
Escorial  165*2 4*4 O  Idem ... ídem  *
C iu íad R eaL  162*5 3*0 O . . . . . .  B risa,.. Despejado. *
Albacete  767*2 1*9 ONO.. Calma.. N u b o so ..,. *

P a x l s , 185*1 — 1*1 ONO.. B.a lig .a B rum oso... *
Gris-Nez  184*9 0*2 ONO.. Viento. Idem  Oleaje.
St. Mathten., 769*9 2*5 jN N E .. B.a lig.* N u b o so .,.. Agitada.
M e á 'A ix»,,. 710*2 8 2 NNO.. id fte.. Idem  Tranq.*
B í& rritz ...... 710*2 0*4 S E ,.  . B ris a .. Casi desp.0. Agitada,
Clermont.......
Perpiñán. . . .  766‘0 1*3 S S E ... Id. lig.» N iebla  *
Siefe.   751*1? 2*5 * JCalma C asidesp.0. Picada.
B i s a . . , , , . , , . .  761*2 ~~3‘5 N E ....  B / í i g . a N u b o so ..., Tranqg

B o m a . . . . . . . .
L i o r n a . . . . . . .
P&Iermo . . . . .
O a g lin ri,.,...

D ireccion  general de C orreos y  T elegrafos.

Ayer llovió en Barcelona, Ciudad Real, Badajoz, Cáceres, 
San Sebastián y Segovia.

Bolsa de Madrid.

Cotización of i cial del día 28  de Enero de 1 8 9 7 , comparada con la 
del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS z = = = = = ^ ^

Día 21. Día 28.

Díjuda perpetua al 4 por 168 in te r io r .. . , .  í4'65 64*90-15- 5 0/0
á plazo 65*60 64*10-85-95-65 0/0

bu cor. fir. 
cambio m. 64*825 

nopublicado^ > 64‘90
aplazo. » 64*75-80-85-65 0/0

69‘05-lC fin próx fir. 
cambio m. 64*925 

65*80 fin próx. fir. 
0*50 prima, 

no publicado. * 6 1*95
rdem id. id. serie S ,    64*65 64*90-95-65 0/0

pequeños. 68 0/0 64*95-65 0/0
65*05-66*70-90-67 0/0 

67*10-80-10-85-20 
68*30-70-15-85-90-80 

68-20-10
Idem series G y H ,  de 100 y 200 pesetas.. . .  getgo 670 0-61*15
Idem id. al 4 por 100 exterior   ^735 77*75-8>85-95-18 0/C

77*95
ápi&ae. t j <40 77*75-80 fin cor fir,

con numeración. 
71*75-80 85-20-78. 0/C 

77*95 fin próx fir. 
con numeración, 

pequeños. 80*65 78 0/0-78* 5-10-25-5C
89 0/0-77‘80-85 

8 j*50-60-25-40-30
Idem series G y H, de 100 y 200 p esetas.. . .  83‘ÍO 83*50
Idem amortisabl© al 4 por 100............................  76*60 '6 90-77 0/ 0

pequeños. 7 / 0 / 0  76*75-80-90-77 0/0
78*25-70 

77*60-75-10-20-15-05
Obligaciones del Tesoro al portador con in

terés de 5 por 100 anual, vencimiento 
di 30 de Junto de 1891:

Serie A, números 1 a l 24.982.. . . . . . . . . .  100*80 100*80-85
Serie B, números 1 al 88.973. ........ .. 100* 75 100‘8 )

Carpetas provisionales de Obligaciones del 
Tesoro, de 500 pesetas, sobre la renta de 
Aduanas, 5 por 100 anual, amortizables en
oeiio años, números 1 á 800.0*90.......... ................................. ......................  9o 0/0 96*10 =05-96 0/0

no publicado > *
pequ ñas 98*10 96**20-10-15-05

Billetes hipotecarios da Cuba, 1888............. .. 95*75 95*65-80
pequeños. 95*60 -95*60-50-» 5

IdemM. Me, 1 8 9 0 ,.. . ..........    . 81*85 81*15-85-80
pequeños. 82 0/9 81*75-91-80-85

Obligae&ones del Ayuntamiento de Madrid
de ¿50 ¡pesetas     » 63 0/0

Banco Hipotecario de España. — Cédulas,
169.500 &i 5 por 100.  ................... 1080/0 103 0/0

Idem id. í«L—Cédulas, £4.000 al 4 por >0/0. S * 9¿‘50
Acciones del Banco de España. . . . . . . . . . . .  I 384 0/0 384 6/0
ídem  id. íá. cantidades pequeñas.........................| > 384 0/0
Ídem de la Compañía arrendataria de Ta-J 

feacos.—Acctonee al p o r t a d o r . . . |  211 0/0 211 0/0-211*50
fósaa Id. id- cantidades pequeñas      .1 > 211*50

B o l s a s  e x tr a n je r a s .

p ar ís  27  de Enero de 1 8 9 7 .

¡ Deuda perpetua al 4 por 100 ex terio r ... á » .
( Idem id. id. interior     é »

_   ̂ , l Idem smcrtlzable al 2 por 100.   á >
Fondos espan sies...< j£ em Bl g p0r  100 ex tsrio r   á »

I Idem id. al 3 por 100 e x terio r   á »
\ Obligaciones de Cuba.,  á 882*09

Fond08fr— ^
Consolidados in g leses ...* .* .....................   á 112 31

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Londres á la vista, libra esterlina, 31*33 pesetas.
P&rig i  la vista, francos, beneficio, 24*50-24*35.

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Daño. Beneficio

A lb a c e te ..   0*80 * L o g r o ñ o . . . . . . . . ' *
A l c o y . . . . . . .    0*20 > L o r c a , . . . .  ..........  - 1 ' ; 9
A lican te     0*25 > L u g o    !f i *
A l m e r í a . . . . . . . . . . . .  0*25 * M á l a g a . . . . . .    0 '---: ¡ &
A vila  0*25 » M u r c ia . . .    ^  * r '
Badajoz   0*30 * O rense.»--------- . . . . . .  0 ..  *
B arce lo n a ..  0*20 a O v i e d o . . . . . . . . . . . . .  — i 1
B é ja r    0*35 » | P alen cia    ' 9
Bilbao    0*20 * P alm a de M allorca. 0 • *-
B u r g o s . . . . . . . . . . . .  0*80 * Pam plona   0
C á ce re s .   0*30 * P o n tev ed ra .................  0 *
C á d iz ,. . . . . . .    0*20 » R e u s ..   ............... . . »  ° k *'
C a rta g e n a   0*20 » S alam an ca   0 *
C a s te lló n ....   0*80 > San Seb astián   0 ' "  > *
Ciudad R e a l . . . . . . . .  0*35 * S a n t a n d e r . . . . . . . .  04-.* _ **
C órd o b a   0‘80 » S ta. O ruzT enerife .. 0* ’ »
C o ru ñ a     0*25 » S a n t i a g o . . . . . . . - -  ¡ »
C u e n c a . , .» . . .    0*85 > S e g o v ia ..........................  0*i *
F e r r o l    0*25 * S ev illa .  ..........................   ‘ r
G e r o n a . . . . . . . . . . . .  0*25 » S o r ia ........................... -  0*
G ijó n .. . . . . . . . . . . . .  0‘25  ̂ T a r ra g o n a .. . . . . . . .  0 »
G r a n a d a » . . . . , , . . . . .  0*30 » T alay era  la  R ein a.. 0* ■, ¡ *
G u ad alajara   0*85 » T e ru e l.............................   0* • »
f í a r o . . . . ,    9*25 * T o led o ..................... OV* ¡ *
S u e l v a . . . . . . . . . . . .  0*25 > T u d e l a . . . . .......................  0&í > *
H u esca ,.. . . . . . . . . . .  0*80 * V a le n d a ..................... • 0 ‘> *
J&én     0*80 » V alladolid   Oh.-- *
Jerez de la  F ro n te ra  9*20 > V ig o .................................   0 ‘- H 6
León   0*30 * V ito r ia .........................  8fc3" *
L é r id a     0*20 * Z am o ra .............................. 0* »
L in a re s .... . . . . . . . .  0*25 » Z arag o za    o* »

PARTE NO OFICIAL
La Real Academia de Medicina celebrará solemne sesión 

inaugural del año académico de 1897 el domingo 31 del co
rriente mes, á las dos de la tarde, en su domicilio, calle Ma
yor, núm. 6, piso bajo izquierda.

En ella dará cuenta de las tareas desempeñadas por la 
Corporación en el año anterior, el Secretario perpetuo, Ilus- 
trísimo Sr. Dr. D. Manuel Iglesias y Díaz, y leerá el discurso 
inaugural, que trata de Sanidad internacional, el Ilusivísimo 
Sr. Dr. D. Marcial Taboada de la Riva, Académico nume
rario.

Después se entregarán los premios adjudicados en. el año 
último, y se publicará el programa acordado para 1898.

ANUNCIOS.

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE 
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven

de en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á  p e s e t a  cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San Francisco de Sales, y San Valero, Arzobispo.

Cuarenta horas en las Salesas (calle Ancha).

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL.-—A las ocho y media.—Moda.—La 
niña loba.—El retablo de las Maravillas.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Función 6.a de 
abono.—Turno 3.° par.—Azucena. — Tocino del cielo.—-A caza de 
n o v i o s V e n t a  de Baños.

TEATRO DE LA ZARZUELA,.— A las ocho y media — 
El baile de Luis Alonso.—Cinematógrafo.—E l Marqués de Ca- 
ravaca,—Cinematógrafo.—El padrino de El Nene ó todo por e l  
arte.—La boda de Luis Alonso ó la noche del encierro.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media. -  La mas- 
carita.—Los golfos.—La banda de trompetas .—Las bravias.


